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M éxico, Distrito Federal, a trece de enero de dos mil doce.- Vistas las consta ncias que integran el expediente 

administrativo al ru bro citado, relativo a la investigación tramitada por esta Comisión Federal de 

Competencia y considerando el escrito presentado por SABRITAS, S. de R.L. de C.V., en térm inos del artículo 

33 bis 2 de la Ley Federal de Competencia Económica, el Pleno de la Comisión Federal de Competencia (CFC 

o Comisión) reunido en sesión ordinaria de trece de octubre de dos mil once, ante la fe del Secretario 

Ejecutivo, procede a dictar resolución con fundamento en los artícu los 33 bis 2 de la Ley Federal de 

Competencia Económica reformada mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federa l de Competencia Económica, del Cód igo Pena l Federal y del Código 

Fiscal de la Federación, publicado en el Diario Oficia l de la Federación (DOF) el diez de mayo de dos mil once; 

19, 29, 39, 89, 10 fracciones, IV, VI Y VIII, 11, 12, 23, 24 fracciones 1, IV Y XIX, 25, 30 Y 32 de la Ley Federal de 

Competencia Económica reformada mediante decreto publicado en el DOF el vei ntiocho de junio de dos mil 

seis (LFCE); 28 del Reglamento de la Ley Federa l de Competencia Económica (RLFCE). así como 1, 3, 8, 

fracción 1, 13, 14, fracciones I y XII, Y 15 del Reglamento Interior de la Co misión Federa l de Competencia 

(RICFC), se emite la presente resolución. 

Glosario 

Concepto Descripción 

CFC o Comisión Comisión Federal de ComQ~tencia 

DOF Diario Oficial de la Federación 

LFCE o Ley Ley Federal de Competencia Económica reformada mediante decreto publicado en el DOF 
el veintiocho de junio de dos mil seis 

RICFC Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia 

RLFCE Reglamento de la Ley Federal de Competencia Económica 

AGENTES ECONÓMICOS 

BARCEL BARCEL, S.A. de C.V. 

BOTARICAS Botaricas, S.A. de c.v. --
BYDSA Botanas y Derivados, S.A. de C.V. 

CAZARES Productos Cázares, S.A. de c.v. 

CRICOTL Industria Alimentaria Cricotl, S.A. de c.v. 

DEPSA Distribuidor exclusivo de producto SABRITAS y Alegro 

NAYHSA o BOKADOS Nacional de Al imentos y Helados, S.A. de C.V. o BOKADOS . 

P&G Compañía Procter & Gamble de México, S de R.L. de c.v. 

SABRITAS I~RITA1 S. de R.L. de c.v. 

TOTIS Fritos Totis, S.A. de C.V. 
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1.1. El quince de octubre de dos milocha, mediante escrito presentado ante la Oficialía de Partes de la 

Comisión Federal de Competencia (CFC o Comisión), el representante legal de Nacional de Alimentos y 

Helados, S.A. de C.V. que comercializa la marca de botanas saladas BOKADOS (NAYHSA o BOKADOS), 

presentó formal denuncia en contra de SABRITAS, S. de R.L. de C.V., quien comercializa la marca de botanas 

saladas del mismo nombre (SABRITAS), por la presunta comisión de prácticas monopólicas relativas 

violatorias de la Ley Federal de Competencia Económica (LFCE). 

1.2. El cuatro de noviembre de dos milocha, el Secretario Ejecutivo de la CFC emitió acuerdo por virtud 

del cual se previno a la denunciante para que aclarara y completara su escrito de denuncia por lo que hace a 

los requisitos previstos en las fracciones IV y V del artículo 29 del RLFCE. Este acuerdo se notificó el diez de 

noviembre de dos milocha y fue desahogado mediante escrito presentado en la oficialía de partes de la 
Comisión el siete de enero de dos mil nueve. 

1.3. El veintisiete de enero de dos mil nueve, se emitió el acuerdo por virtud del cual se admitió a 

trámite la denuncia y se ordenó el inicio de la investigación por las prácticas monopólicas relativas previstas 

en las fracciones IVy VIII del artículo 10 de la LFCE en el "( ... ) mercado de /0 venta de botanas s%das ( ... )". 

1.4. El trece de febrero de dos mil nueve, en cumplimiento a los artículos 30 de la LFCE y 32 del RLFCE, 

se publicó en el DOF un extracto del acuerdo de inicio. 

1.5. El primer plazo de investigación correspondió al periodo del trece de febrero al veintiséis de agosto 

de dos mil nueve. Durante ese periodo, con fundamento en el artículo 31 de la LFCE, esta Comisión requirió 

información y documentos a los agentes económicos que se listan abajo. 

Cuadro 1. Requerimientos de información y documentos emitidos en el primer plazo de investigación. 

Agente económico 

SABRITAS 

BYDSA 

BOTARICAS 

P&G 

CRICOTL 

Oficio de requerimiento 

DGIPMR-1O-096-2009-039 

DGIPMR-1O-096-2009-047 

.DGIP MR' ).()'096'20¡j9-o4~ 
DGIPMR-10-096-2009-049 

Fecha de 
notificación 

11. 05.09 

24.06.09 

i;Kó6~09' 
<-y'--'-,: --'l' 

12.06.09 

Fecha de 
respuestalll 

07.07.09 

30.10.09 

23.11..09 

DGIPMR-I0·096-2009-051 12.06.09 15.10.09 

D<3!PMR''I.0'096:io09-0S2. .. J2:06.b9 02.0.7.09' 
.==c..=c.:.::c===~~~~:::.:.o~~.é.c...~c..::.::' ........ __ _ 

[11 Corresponde a la fecha en que se emitió el acuerdo de desahogo correspondiente. 

1 Toda vez que el plazo para proporcionar la información requerida concluyó sin que BOTARICAS diera contestación al 

oficio respectivo, mediante acuerdos de fechas treinta y uno de agosto de dos mi! nueve y nueve de febrero de dos mil 

diez, se reiteró en dos ocasiones a BOTARICAS la orden contenida en el citado oficio. En virtud de que BOTARICA5 no 

presentó promoción alguna en atención a los acuerdos de reiteración mencionados, por acuerdo de diecisiete de mayo 

de dos mil once se impuso multa a dicho agente económico como medida de apremio. 

? Por acuerdo de fecha dos de julio de dos mil nueve se dejó sin efectos el requerimiento de información, en virtud de 

que CRJCOTL manifestó que no participa ni ha participado en el mercado de la venta de botanas saladas. 

2/49 



Confidencial en términos del 31 
bis de la LFCE y 14, fracción I de 

la LFTAIPG

Confidencial en 
términos del 31 bis de la 

LFCE y 14, fracción I 
de la LFTAIPG



COMISION FEDERAL 
DE 

COMPETENCIA 

Pleno 
Resolución 

Expediente No. OE-148-2008 

1.10. El veinticinco de febrero de dos mil di ez, el Pleno de la Comisión, reunido en sesión ordinaria yante 

la fe del Secretario Ejecutivo, acordó por unanimidad de votos, ampliar el plazo de la investigación a que se 

refiere el artículo 30 de la LFCE, por un periodo adicional de ciento veinte días hábiles. El tercer periodo de 

investigación comprende del dos de marzo de dos mil diez al ocho de septiembre de dos mil diez. 

1.11. Du rante ese plazo, la Comisión, con fundamento en el artículo 31 de la LFCE, requ irió info rmación y 

documentos a SABRITAS mediante oficio DGIPMR-IO-096-201O-073, el cu al fue not ificado el trece de mayo 

de dos mi l diez. Al respecto, por acuerdo de fecha t res de junio 'de dos mil diez se reiteró a SABRITAS la 

orden contenida en el citado oficio al no haberse proporcionado la totalidad de la información requerida. 

Mediante escrito de treinta de junio de dos mil diez SABRITAS solicitó a la Comisión una prórroga para 

entregar la información faltante. A dicho escrito le recayó el acuerdo de fecha seis de julio de dos mil diez 

por el que se otorgó a SABRITAS un plazo adicional. 

Finalmente, el veinte de julio de dos mil diez, SABRITAS aportó información en respuesta al referido acuerdo 

e rei teración, y se le tuvo por desahogado el requerimiento de información. 

1.12. Asimismo, se analizó información con el objeto de preparar diversas diligencias (requerimientos y 

comparecencias ) enca minadas a obtener elementos sobre la conducta denunciada. 

1.13. El veintiséis de agosto de dos mil diez, el Pleno de esta Comisión, reunido en sesión ordin aria y ante 

la fe del Secretario Ejecut ivo, acordó por unanimidad de votos, ampliar el pl azo de la investigación a que se 

refiere el art ículo 30 de la LFCE, por un periodo ad icional de ciento veinte días hábiles. El cuarto periodo de 

investigación comprendió del nueve de sept iembre de dos mil diez al dieciséis de marzo de dos mi l once. 

El veintiuno de octubre de dos mi l diez, esta Comisión emitió el oficio DGIPMR-IO-096-201O-186, por el cual 

se requ irió diversa información a SABRITAS, el cual quedó notificado el veintisiete del mismo mes y año. 

Mediante escrito de once de noviembre de dos mil diez SABRITAS sol icitó a la Comisión una prórroga pa ra 

entrega r la información y documentación requerida. A dicho escrito le recayó el acuerdo de fecha diecisiete 

de noviembre de dos mil diez por el que se otorgó a SABRITAS un plazo adicional. 

Finalmente, los días primero y t rece de diciembre de dos mil diez, SABRITAS aportó información y 

documentación en respuesta al referido req uerimiento de información, el cual tuvo por desahogado por 

acuerdo de fecha diecisiete de diciembre de dos mil diez. 

1.14. Asi mismo, de conformidad co n lo ordenado mediante oficio número DGIPMR-1O-096-2011-013, se 

rea li za ron diversas comparecencias a empleados de SABRITAS, correspondientes a los diferentes niveles 

jerárq uicos existentes en su fuerza de ventas en diversas regiones del país, con el objeto de obtener 

mayores elementos de convicción respecto de la conducta denunciada. Dichas comparecencias se listan en 

el Cuadro 3. 
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2.1 De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 28 de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos 

Mexica nos y en los artículos 1", 2", 8", 23, 24 f racción I y XIX de la l FCE, esta Comisión t iene a su cargo la 

protección del proceso de competencia y libre concurrencia mediante la prevención, investiga ción y 

combate de los monopolios, prácticas monopólicas, concentraciones prohi bidas y demás restricciones al 

funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios en los Estados Unidos M exicanos. 

2.2 De conformidad con el art ículo 8· de la lFCE, quedan prohibidos los monopolios y estancos, así 

como las prácticas monopólicas que, en los términos de la misma, disminuyan, dañen o impidan la 

competencia y la libre concurrencia en la producción, procesa miento, distribución y comercialización de 

bienes o servicios. 

2.3 Por su parte, se consideran prácticas monopólicas re lativas los actos, contratos, convenios, 

procedimientos o combinaciones cuyo objeto o efecto sea o pueda ser desplazar indebidamente a otros 

agentes del mercado; imped irles sustancialmente su acceso o establecer ventajas excl usivas en favor de una 

o va rias personas en los casos que señala el artículo 10 de la LFCE en cada una de sus fracciones. 

2.4 Por otro lado, en términos del art ículo 33 bis 2 de la l ey Federa l de Competencia Económica 

reformada med iante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la l ey 

Federal de Competencia Económica, del Código Penal Federal y del Código Fisca l de la Federación, publica do 

en el DOF el diez de mayo de dos mil once, señala que antes de que se dicte resolución definiti va en los 

procedimientos seguidos ante la Comisión por práct icas monopólicas re lativas, el agente económico podrá 

presentar escrito mediante el cual se com prometa a suspender, suprimir, corregir o no rea liza r la prácti ca 

monopólica relat iva. Pa ra el lo deberá acredita r que: 

• El compromiso presentado tenga como consecuencia la restauración o protección del proceso de 

competencia y libre concurrencia, y 

• Los medios propuestos sean los idóneos y económicamente viables pa ra no lleva r a cabo o, en su 

caso, dejar si n efectos la práctica monopól ica re lativa o concentración prohibida investigada o la 

práctica monopólica relativa o concentración prohibida por la que se le considere como probable 

responsable, seña lando los plazos y términos para su comprobación. 

Recibido el escrito de co mpromisos, el procedimien to quedará suspendido hasta por qu ince días en tanto la 

Comisión emite su reso lución, con la que podrá co nclu ir anticipadamente dicho procedimiento. En este 

supuesto, la Comisión podrá cerrar el expedi ente sin imputar responsa bi lidad algun a; o bien, podrá imputar 

responsabilidad e imponer una multa de hasta por la mitad de la que correspondería en térm inos del 

artículo 35 de la lFCE sin perju icio de que se le reclamen daños y perj uicios. 

A. Identificación de agentes relacionados con la investigación 

a) Denunciante: Nacional de Alimentos y Helados S.A. de c.v. (NAYHSA) 

2.5 la sociedad mercant il denominada NAYHSA se const ituyó el primero de marzo de mil novecientos 

setenta y tres mediante escri tura pública número nueve mil setecientos noventa y dos, otorgada ante la fe 

del Licenciado Fernando M éndez L., notario pú blico número ciento cuarenta y seis, con sede en Monterrey, 

Nuevo León. 
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B. Identificación y caracterización del bien involucrado en los hechos denunciados 

2.29 El servicio involucrado en los hechos denunciados corresponden a la distribución y comercialización 

al mayoreo de botanas saladas en tiendas de abarrotes y misceláneas, normalmente conocido como canal 

de distribución tradicional o detallista. Este canal excluye las tiendas de conveniencia que conforman lo que, 

junto con los supermercados y grandes almacenes, tradicionalmente se denomina como el canal moderno. 

2.30 A continuación se presentan características que observan los consumidores en los productos de 

botanas saladas. Posteriormente se exponen los resultados del análisis de la distribución y comercialización 

de estos productos para así contar con elementos que permitan caracterizar el producto del mercado. 

al Productos de Botanas 

2.31 De acuerdo con el diccionario de la Real Academia Española, una botana es un aperitivo,12 una 

comida que sirve para abrir el apetito. De información que obra en el expediente se desprende que las 

botanas incluyen tres tipos de comida." El primero de ellos son las botanas dulces, tales como galletas, 

chocolates, cereales, pan, pastelitos o confitería. En el segundo tipo de comida podemos encontrar los 

productos salados, tales como las botanas a base de cereales (por ejemplo, frituras de maíz o chicharrón de 

harina) o semillas (por ejemplo, cacahuates, nueces). tubérculos (por ejemplo, papas, camote). grasa de 

cerdo, carnes frías, quesos u otro tipo de comida rápida (por ejemplo, bocadillos). Por último es posible 

identificar como botanas a productos frescos, que están más relacionados con un estilo de vida saludable, 

como son las frutas y vegetales. 

2.32 En este contexto, aunque el consumidor de botanas se enfrenta a una variedad de productos que 

pueden satisfacer sus necesidades, su percepción respecto de cada tipo de producto es distinta por lo que 

no necesariamente pueden considerarse sustitutos. En los siguientes párrafos se presenta las razones por 

los cuales esta Comisión concluye lo anterior. 

(i) Caracterísl!,as.cj~ las botanas saladas 

2.33 Sabor: Como su nombre lo dice, la principal característica de este tipo de botanas es su sabor 

salado, lo cual lo separa muy claramente de las botanas o aperitivos que tienen un sabor dulce. Más aún, 

con el objetivo de diferenciar el sabor de estos productos se les agregan o recubren condimentos que 

enfatizan la diferencia en sabor con las botanas dulces, al hacer de éstas alimentos más salados, agrios, 

enchilados, etc. 

2.34 Ocasiones de consumo: Los momentos en que se consumen estos productos están asociados a 

satisfacer diferentes necesidades de los consumidores como pueden ser actividades sociales, recreativas, 

ocio, como el inicio de una comida y/o como un alimento entre comidas. Para ello, los productores de 

botanas saladas han diseñado una gran variedad de presentaciones que van desde las de consumo 

individual hasta las de consumo familiar. Las diferentes presentaciones de los empaques de botanas saladas 

permiten a los consumidores saciar diferentes necesidades y tiempos de consumo. 

12 http://buscon.rae.es/drael/SrvltConsulta7TIPOB US=~& LE.MA:=J2..ota na 

13 Anexo 4 de la respuesta de SABR!TAS al requerimiento de información formulado por la (omisión visto en la fojas 

1173 a 1175 del expediente. 
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2.35 Posicionamiento: Hay diversos elementos que permiten a los productores de botanas saladas 

posicionar sus productos de acuerdo al t ipo de consumidor y las necesidades y ocasiones de consumo que 

éste busca. 

i) Elementos diferenciadores: La innovación en los productos de botanas saladas se convierte en un 

elemento relevante que perm ite ofrecer productos diferenciados que llamen la atención de los 

clientes. Así, los productores de botanas sa ladas ofrecen cada vez más una amplia gama de 

productos en términos de ingredientes, sa bor, presentación, durabi lidad, precio,.etc. 

ii) Empoque: Al respecto, SABRITAS, NAYHSA, Fritos Totis y BARCEL ind icaron, en sus respuestas a los 

req uerimientos de información, que el diseño de sus productos responde, entre otras cosas, a las 

necesidades y gustos de los consumidores. " Esto les permite ofrecer productos para distintos tipos 

de clientes que satisfaga n las características demandadas en términos de tamaño de las porciones, 

presentación y sabor de los productos." Los empaques y preparación de los productos de botanas 

saladas permite su consumo inmediato a temperatura ambiente, por lo que para la 

comercialización de las botanas sa ladas no se requieren servicios o productos complementarios 

como podría ser refrigeración o preparación adicional. 

2.36 Insumas de producción: El mercado de botanas sa ladas, está conformado por una gran va riedad de 

productos, los cuales son cata logados de acuerdo a su principa l insumo o a su proceso de elaboración . Los 

participantes en la industria señalaron, en sus respuestas a los requerimientos de información, que los 

segmentos de botanas sa ladas se dividen principalmente en productos elaborados a base de papa (u otros 

tubérculosL maíz, harina de trigo, chicharrón de cerdo, cacahuate y semillas. 16 

2.37 Proceso de elaboración: El modo de producción de los diferentes tipos de botanas es muy similar. 

Los principales procesos para su elaboración son el secado, la deshidratación, el horneado, el tostado o la 

fritura. Dado que su principal ca racterísti ca es su sabor sa lado, se les agregan y/o recubren con algún tipo de 

cond imento. Para ello se utilizan máquinas especializadas en el insumo base y que no pueden utiliza rse para 

elabora r otros tipos de botana.
17 

Un a vez identificado el producto materia de los hechos denunciados, se procede a analizar la sustitución de 

las botanas sa ladas con los productos de otras botanas. 

(ii) Sustitución de las botanas sa ladas por otras botanas 

2.38 Desde la perspectiva del consumidor fin al, las botanas sa ladas const ituyen un producto dist into al 

de las botanas dulces, principalmente porque el sa bor sa lado responde a gustos y preferencias distintos al 

sa bor dulce. La necesidad de consumir productos sa lados se deriva de necesidades fisiológicas o de la 

química corporal humana que no pueden ser sa tisfechas por productos du lces. La preferencia de productos 

dul ces y sa lados puede variar, sin emba rgo, una vez tomada la decisión de consumir una de estas dos, el 

14 En todos los casos, tales afirmaciones están contenidas en las respuestas que los agentes hicieron respecto a los 
numerales 3 y 7 de los requerimientos de información que a cada uno de ellos se les sol icitó. 

15 Diferenciados principalmente en torno a la edad de los consumidores objetivo. 

" Información disponible a fojas 1001 a 1004; 1165, 1325 a 1329; 1911 a 1914; 2108 2122; 2390 a 2398 del expediente. 

17 Todos los agentes económicos requerid os indicaron esta característica del proceso de prodUCCión en sus respectiva~ 
respuestas a los requerimientos de información formulados por la Comisión. 
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consumidor no percibirá como sustituto cerca no a la otra. Por ello, no se considera que las botanas dulces 

son sustitutas de las botanas sa ladas ni viceversa. 

2.39 Por otra parte, también se observan grandes diferencias entre los diversos productos que 

componen el subgrupo de productos sa lados. En el caso de quesos y carnes frías respecto de las botanas 

sa ladas, por ejemplo, hay una importante diferencia en el insumo base o compuesto principal con que se 

elaboran. Las carnes frías y quesos t ienen como compuesto principal productos cárnicos y lácteos. 

Asimismo, hay diferencias significativas respecto la forma en que se comercial izan cada uno de estos 

productos. Las carnes frías y quesos requieren de refrigeración para mantener fresco el producto y son 

adquiridos por los consumidores principa lmente sin em paqueta r, y en su caso, los paquetes en que son 

vendidos no están diseñados para UA consum.o individual ni para su consumo.y transportación a la vez. 

Finalmente, las carnes frías y quesos no son considerados como botanas cuando forman parte fundamental 

de la dieta de alimentación y son vistos como productos nutricionales que se usan como ingred ientes para 

elaborar diferentes platillos. Por lo anterior, no existe un grado de sustitución cercana entre estos bienes. 

2.40 Para el caso de las comidas rápidas, como lo son sopas y pizzas instantáneas, entre otros, tampoco 

existe un grado de sustituibilidad cercano, toda vez que, como en el caso de carnes frías y qu esos, los 

insu mas base o co mpu estos principal son totalmente distintos. M ás aun, estos produ ctos no se consumen 

como aperitivos sino como sustitutos de una comida formal. Además, las comidas rápidas req uieren de 

servicios complementarios que permitan rea lizar la elaboración de los mismos, como horno de mi croondas 

o calentadores de agua y los lugares donde se comercia li za n no siempre cuentan con estos servicios. Por 

ta nto estos productos tampoco se consideran sustitutos de las bota nas sa ladas. 18 

2.41 Los productos frescos como frutas y vegetales tampoco son sustitutos desde la óptica de los 

consumidores ya que requieren de un manejo distinto en su distribución y comercialización; son productos 

perecederos que requ ieren de desinfección y preparación en algunos casos. Además, no son fácilmente 

porta bies y su contenido ca lórico y energético es distinto, siendo las frutas y verduras alimentos 

relacionados con un esti lo de vida saludable mientras que las botanas saladas no. 

De información que obra en el expediente, se desprende que tan sólo el vei nt itrés por ciento (23%) de los 

consumidores de botanas sa ladas son del tipo sa ludable, lo que puede indicar más que una sustitución con 

otras botanas, la existencia de una gama de productos distintos y diferenciables que at ienden un nicho de 

mercado específico. 19 

2.42 Por otra parte, la sustitución co n todos estos productos --botanas du lces, ca rnes frías y quesos, 

comida rápida, asi como frutas y verduras-- desde el lado de la oferta tampoco es viable. La maquinaria, 

procesos e infraestructura, para la elaboración de botanas dulces; carnes frías y quesos; y comida rápida son 

muy dist intos a aquéllos que se uti lizan para la fabri cación de botanas sa ladas, por lo que no se considera 

una sustitución ni técnica ni económicamente viable entre estos subgrupos de productos. 

(jii) Conclusión 

2.43 Se observa que desde la perspectiva de la demanda (usuarios finales), las botanas sa ladas, pa ra el 

caso de mérito, no son sustitu tos de otros productos que se consum en como botanas, como son las dulces, 

18 Fojas 1173 a 1175 del expediente. 

19 Estudio proporCionada por Fritos Totis en el desahogo al requerimiento de información (Anexo 7). El estudio 
proporciona información sobre los perfiles de consumidores de acuerdo a cada tipo de producto. 
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las carnes frías y quesos, comida rápida, ni las que se ofrecen en el mercado como saludables o 

nutricionales. Son distintas en cuanto a su contenido calórico, valor nutricional, portabilidad, ingredientes 

para elaboración, temperatura, textura, etc. 

2.44 Asimismo, desde la perspectiva de la oferta tampoco existe una sustitución entre los productores 

de productos salados que pueden considerarse botanas o aperitivos con quienes producen botanas saladas, 

debido a las diferencias significativas entre las diversas tecnologías de producción, insumas, y logística de 

distribución y comercialización que se utiliza para la elaboración de todos estos posibles sustitutos de las 

botanas saladas. 

2.45 En este contexto, y para el caso de mérito, se considera que el producto relacionado en los hechos 

denunciados corresponde a las botanas saladas: aquéllas que utilizan como insumo base, papas o harina de 

papa (u otros tubérculos), maíz, chicharrón de puerco, harina de trigo, semillas y cacahuates o nueces, los 

cuales, para su comercialización se fríen, hornean, tuestan, etc., y se les añaden condimentos, entre otros y 

no todos en su conjunto, como sal, chile, limón etc. 

2.46 Una vez identificado el producto materia de los hechos denunciados, se procede analizar cómo se 

realiza la distribución y comercialización del mismo para que el usuario final pueda tener acceso al mismo. 

b) Distribución de botanas saladas 

(i) Canales de distribución de botanas saladas 

2.47 Los principales productores de botanas saladas señalan que utilizan un esquema de distribución 

que les permite poner al alcance del mayor número de clientes posible sus productos. Se observa que los 

agentes económicos distribuyen sus productos a través de los siguientes canales: 20 

• Mayoreo (entregas directas a los clientes para su posterior reventa) 

• Club de compras (Sam's Club, Costco y otros) 

• Comercio organizado (tiendas de autoservicio) 

• Tiendas de conveniencia (Oxxo, Seven Eleven y otros) 

• Tiendas detallistas (misceláneas y tiendas de abarrotes) 

2.48 Cada uno de estos canales cumple una función en particular para la colocación del producto 

dependiendo del tipo de cliente que se intente alcanzar y la necesidad a satisfacer. 

El Cuadro 5 muestra las principales presentaciones distribuidas por cada canal. En general se puede indicar 

lo siguiente: 

• Detalle: El canal de distribución tradicional está formado por establecimientos de abarrotes y 

misceláneas. En este canal se venden principalmente presentaciones de consumo individual, así 

mismo, es donde se generan los mayores ingresos por venta de los productos de botanas saladas. 

Cabe señalar que la distribución en este canal es de bajo volumen de venta por establecimiento. 

• Moderno: El canal moderno está formado principalmente por tiendas de autoservicio, clubes de 

compra y tiendas de conveniencia, en estos establecimientos se venden principalmente 

presentaciones familiares o de mayor gramaje así como paquetes de presentaciones individuales. 

20 Esta información la proporcionaron los agentes económicos en sus respuestas a los requerimientos de información 

formulados por la eFe. 

15/49 



COMISION FEDERAL 
DE 

COMPETENCIA 

Pleno 
Resolución 

Expediente No. OE-148-2008 

Las presentaciones de los productos de botanas sa ladas en este canal están orientadas a 

sat isfacer un consumo planeado o futuro. La distribución en este canal corresponde a ventas de 

alto volumen y principalmente centralizadas por las empresas que participan en este mercado. 

• Mayorista: Los clientes mayoristas son intermediarios entre el productor y el comercializador. Los 

clientes Mayoristas compran directamente en las instalaciones del productor y revenden en 

forma generalizada los productos a medio mayoreo y mayoreo. En estos establecimientos se 

venden presentaciones de productos botanas saladas de mayor gramaje, incluso que las 

presentacion es fa miliares, y paqu etes qu e contienen presentaciones fa miliares o individuales, 

para ser revendidos en el ca nal tradicional. 

Cuadro 5: Ra ngo de presentaciones vendidas en cada ca nal de distribución (gramos) 

Canal de Distribución Deta ll ista Conveniencia Mayoreo Autoservicio 

Presentación en gramos 15- 70 20 -200 14-25,500 35 - 1,418 

Fuente: Desahogo a los requerimientos de información. Información que obra a fojas 1001 a 1004; 1156, 1325 a 1328; 
2108 a 2122 de l expedie nte . 

2 .49 Ca da uno de estos ca nales no se considera sust ituto uno del otro principa lmente por la diferencia 

en los ingresos por venta que generan y las diferencias en presentaciones en gramaje; esto significa que los 

productos comercializados en cada uno de ellos está enfocado para satisfacer distintas necesidades de 

consumo. De acuerdo con los promoventes, el ca nal t radiciona l principalmente ofrecE:. porciones 

individuales para cubrir las necesidades de compras por hábito de los consumidores y de impulso; no 

obstante, en el exped iente no obra información que permita a esta Comisión llega r a la conclusión de que 

las botanas sa ladas son un producto de impulso, toda vez que las compras de impulso se refieren 

pa rt icularmente al esti lo de personalidad del consumidor típico, y no a las características de los productos. 

Por su parte, el canal moderno satisface necesidades de consumo planeado. 

2.50 De acuerdo con los desahogos de los agentes económicos, t rata n de satisfacer las necesidades de 

impulso y hábito de los consumidores finales, a través de la oferta de una amplia cobertura y penetración de 

estos productos util izando principalmente a las tiendas detall istas. Éstas son funda men tales para acerca r el 

producto al consumidor, dism inuyendo el t iempo de traslado pa ra adqui rir·el producto. 

En este contexto, se abastece la demanda a través de una gran cant idad establecimientos dist ribuidos a lo 

largo de zo nas habitacionales o laborales. Es te tipo de establecimientos cuentan con estantes con una 

amplia variedad de productos, principa lmente en presentaciones individuales y en menor medida en 

presentaciones fa miliares. Este tipo de distri bución incl uye princi palmente el canal tradicional, el cua l tiene 

como ca racterística un bajo volu men de comercia lización por establecimiento, sin emba rgo, dado el gran 

número de establecimientos en este ca nal, el ingreso que representa pa ra ·Ios productores de botanas 

sa ladas es el más importante. 

2.51 Las compras planeadas se realizan generalmente en t iendas de grandes superficies (supermercados 

o t iendas de descuento) que ofrecen los productos a precios más bajos por un idad de peso que los 

pequeños establecimientos. En esta categoría los cl ientes fi nales también incluyen a establecim ientos que 

compran pa ra consumo en el lugar (restaurantes y bares), pues normalmente los productos son adquiridos 

de manera planeada por estos establecimientos que los ofrecen como complemento al consu mo de otros 

alimentos y bebidas. 
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o En el caso de Cu liacán, Sinaloa, se dijo que el grupo de choque siguió por varios días a los 

repartidores de BOKADOS para conocer sus rutas en el cana l t radicional. 

o En algunas ocasiones, luego de que se lograba retirar el producto de BOKADOS, los encargados de 

las tienditas ya no solicitaban más este producto, lo cua l denota el propósito de impedir el acceso 

de este producto al mercado. 

2.62 Todos estos hechos, en su opinión, tuvieron el propósito de desplazar indebidamente a NAYHSA del 

mercado, en específico, a sus productos BOKADOS, al impedir su acceso en dicho mercado. En opinión de la 

denunciante, estas conductas actualizan las prácticas monopólicas establecidas en las fracciones IV, VI, Y VIII 

del artículo 10 de la l FCE. 

NAYHSA argumenta que las conductas de SABRITAS no se just ifi can por posibles eficiencias, debido a que no 

advierte que existan alguno de los elementos que indica el artícu lo 10 de la lFCE, como podría ser la 

introducción de nuevos productos, el aprovechamiento de saldos, produ ctos defectuosos o perecederos, 

reducciones de costos derivadas de la creación de nuevas técnicas y métodos de producción, integración de 

activos, incrementos en la esca la de producción y/o la producción de bienes o servicios diferentes con los 

mismos factores de producción, entre otros. 

2.63 l a denunciante seña la que el desplaza miento e impedimento que resiente a raíz de las conductas 

de SABRITAS le generan dos tipos de daños: 

1) En mercados existentes: 

o la pérdida en la promoción del producto, 

o l a imposibilidad de crear lealtad o fidelidad en la marca, 

• El impedimento en el posicionamiento de la marca, 

• Un estanca miento en la producción, 

• Una reducción en las opciones del consumidor, 

o El desplazamiento del agente económico, 

o El impedimento para lleva r a cabo mejoras en la ca lidad del producto/reducción de grado de 

innovación, 

o la man ipulación del precio de venta de los bienes, 

• El impedimento para expand ir el mercado releva nte, 

• l a limitación para qu e el producto impacte fa vora blemente en el consumidor final 

(imposibi lidad de determin ar pl an publicitario), 

o l a posibilidad de adquirir bienes de forma restringida o limitada, 

• Una reducción en ganancias, 

o l a imposibilidad de medir el ciclo de vida del producto, 

• la imposibilidad de rea lizar investigaciones comerciales. 

2) En mercados nuevos, los siguientes: 

o Impedimento de acceso al mercado relevante, 

o Pérdidas en el lanza miento del producto, 

• Reducción en las opciones del consumidor, 

• l enta o nula recuperación de la inversión, 

• Desplazamiento del agente económico, 
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• Imposibilidad para que el producto impacte favorablemente en el consumidor final, 

• Adquisición restringida o limitada de bienes, 

• Imposibilidad de med ir el ciclo de vida del producto y de rea liza r investigaciones co merciales, 

• Así como imposibilidad de posicionamiento y de obtener lea ltad o lealtad de la marca. 

b) Medios de convicción proporcionados por NAYHSA. 

2.64 A continuación se list an las diversas pru ebas que ofreció NAYHSA con su denuncia y durante el 

periodo de investigación para acreditar su dicho. 

1. . Docum ental privada consistente en la impresión de la pagina de internet www.sabritas.com.mx .• 

donde se observa n datos relacionados con la razón social de SABRITAS y su domicilio. 

2, Diversos archivos elect rónicos, contenidos en un disco compacto, relacionados con las plantas de 

SABRITAS, informes anuales de Pepsico, determinación del merca do relevante y poder sustancial. 

3. Documental privada consistente en un legajo de fotografías en las que se observa un cúmulo de 

productos BOKADOS, así com o exhibidores en basureros. 

• En la primera fotografía, visible a foja ciento cincuenta (150). únicamente se observa un depósito de 

basura y residu os. 

• En las sigui entes tres fotografías, visibl e a fojas ciento cincuenta y uno a ciento cincuenta y tres (151 

a 153 ), que pa recen haber sido tomadas en el mismo depósito de la primera foto, se observan unas 

cajas de ca rtón, con la imagen de la marca de SAB RITAS, que cont ienen producto BOKADOS. 

• En la siguiente fotografía, visible a foja ciento cincuenta y cuat ro (154), se observa un seña lam iento 

que dice "DEPOSITO DE RESIDUOS SO LIDOS A 100 M". 

• En la siguiente fotografía, visible a foja ciento cincuenta y cinco (155). se mu estra un ca mión de 

SABRITAS con la siguiente numeración "14372.9" . 

• En la siguiente fotografía, visible a foja ciento cincuenta y seis (156), se muestra otro ca mión de 

SABRITAS con la siguiente numeración "22239.4". 

• En la siguiente fotografía, visible ak foja ciento cincuenta y siete (157), se mu estra un ca mión de 

SABRITAS con placas TW-68-717. 

• En la siguiente fotografía, visible a foja ciento cincuenta y ocho (158), se muestra un camión de 

SABRITAS sin número o placas identificab les. 

• En la sigu iente fotografía, visible a foja ciento ci ncuenta y nueve (159), se muestra un ca mión de 

SABRITAS con la siguiente numeración "21170.9" y pl acas TW-13-132 de Sinaloa . 

• En la siguiente fo tografía, visible a foja ciento sesenta (160). se muest ra un ca mión de BOKADOS 

frente a un establecimiento denominado "SUPER MERCADO VICTOR'S". 

• En la sigu iente fotografía, visible a foja ciento sesenta y uno (161). única mente se observa el 

estab lecim iento "SUPER MERCADO VICTOR'S". 

• En la siguiente fotografía, visible a foja cien to sesenta y dos (162). se observa un estante co n cuatro 

bolsas de producto de la marca "Takis" y otro estante con el logotipo de BOKADOS con trece bolsas 

de su producto . 

• En la sigu iente fotogra fía, visible a foja ciento sesenta y tres (163), se observa lo que parece ser una 

especie de basurero y dentro de él un estante con el logotipo de BOKADOS vacio . 
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• En la siguiente fotografía, visib le a foja ciento sesenta y cuatro (164), únicamente se observa un 

depósito de basura y residuos. 

• En las siguientes dos fotografías, vis ible a foja (165 y 166), se observa una pila de basura con bolsas 

vacías de productos de la marca 5ABRITAS y BOKADOS. 

• En las tres fotografías, visibles a fojas doscientos cuarenta y siete a doscientos cuarenta y nueve 

(247 a 249), se.observa la fachada de un establecimiento denomillado: Abarrotes "El Trompañero". 

• En la siguiente fotografía, visib le a foja doscientos cincuenta (250), se observa una ca ll e, un carro 

rojo y de fondo un establecimiento "Bardah l". 

• En la siguiente fotografía, visible a foja doscientos cincuenta y uno (251), se observa una especie de 

establecimiento denominado "báscu la pública". 

• Posteriormente, se muestran cinco fotografías en las que se muestran diferentes ángu los de una 

camioneta presuntamente de SABRITAS con su logotipo, placas AL-27-121 y numeración "23176-9", 

con un exhibidor de la marca BOKADOS vacío colgando de la parte trasera de la camioneta. 

• En las fojas novecientos sesenta y tres a novecientos sesenta y siete (963 a 967) obran otras cinco 

fotografías en las que se muestran diferentes ángu los de una camioneta de SABRITAS con su 

logotipo, placas AL-27-121 y numeración 23176-9, con un exhibidor de la marca BOKADOS vacío 

colgando de la parte trasera de la cam ioneta. 

4. Cuarenta y cuatro documentales públicas consistentes en fe de hechos protocolizadas por diversos 

fedatarios públicos en las entidades federativas de la República Mexicana, de las cuales se observan las 

siguientes declaraciones:32 

• De quince actas de fe de hechos se desprende que persona l de SABRITAS" compró el 

producto de BOKADOS sin que se haga referencia a ningún tipo de condicionamiento. 34 

• De seis actas de fe de hechos se desprende que personal de SABRITAS compró el producto de 

BOKADOS bajo el condicionam iento de no segui r compra ndo productos de dicha marca. 

• De cinco actas fe de hechos se desprende que personal de SABRITAS intercambió el producto 

de BOKADOS por producto de SABRITAS sin que se haga referencia a ningún tipo de 

condicionamiento. 

• De dos actas de fe de hechos se desprende que personal de SABRITAS intercambió el producto 

de BOKADOS por producto de SABRITAS bajo el condicionamiento de no segu ir com prando 

productos de BOKADOS. 

• De cinco actas de fe de hechos se desprende que personal de SABRITAS compró el exh ibidor 

de BOKADOS si n que se haga referencia a ningún tipo de condicionamiento. 

• De un acta de fe de hechos se desprende que personal de SABRITAS intercambió el exhibidor 

de BOKADOS por exhibidor de SABRITAS bajo el condicionamiento de no seguir comprando 

productos de BOKADOS. 

32 Es importante señalar que cada acta de fe de hechos puede encuadrar en más de uno de los supuestos denunciados. 

Por otro lado, en dos actas de fe de hechos las personas encuestadas manifestaron que las tiendas no vendían productos 

de BOKADOS por lo que no se incluyen en esta numeración. 

33 En este inciso y en los subsecuentes, las actas de fe de hechos hacen referencia a que las conductas ahí descri tas 
fueron realizadas por personal de SABRITAS, por esta razón y para efectos prácticos se hace alusión a SABRITAS. 

34 Hay tres actas de fe de hechos en las que se observa que la persona de la tienda no aceptó la oferta de compra, por lo 

que dichas actas no se incluyeron en esta cuenta. 
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Finalmente, la promovente en dicho expediente señala que nunca ha firmado un contrato de exclusividad, 

sin mencionar si dejó de vender productos BOKADOS, ni si le retiraron la venta de productos SABRITAS como 

consecuencia de seguir vendiendo productos BOKADOS. 

2.69 Expediente SV-04-200943
, consistente en un escrito por el que una persona manifiesta a la Comisión 

que en una miscelánea de la que es propietaria, ubicada en el Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de 

México, se suscitó un problema luego de tener un mes de vender en su negocio productos marca BOKADOS, 

en el que un vendedor presuntamente de SABRITAS le dijo que SABRITAS y BOKADOS eran la misma 

empresa y le cambió sin su consentimiento todo el producto BOKADOS que tenía en el exhibidor respectivo 

por el doble de productos SABRITAS. 

Asimismo, señala que el vendedor de SABRITAS le condicionó que para poder seguir surtiéndole productos 

SABRITAS era necesario que dejara de vender productos BOKADOS, y le ofreció como incentivo el surtirle 

dos veces por semana en lugar de una. 

Finalmente, la promovente en dicho expediente expresa que en relación con las propuestas del vendedor de 

SABRITAS le respondió que no iba a dejar de vender BOKADOS, sin mencionar en algún ,momento dejó de 

vender productos BOKADOS, ni si le retiraron la venta de productos SABRITAS como consecuencia de seguir 

vendiendo productos BOKADOS. 

2.70 Ahora bien, en sesión celebrada el veinte de septiembre de dos mil once, el Pleno de esta CFC 

decidió por mayoría de votos continuar con el procedimiento relativo a la denuncia presentada por NAYHSA, 
por la posible comisión de prácticas monopólicas relativas, 

2.71 La CFC continuó con el procedimiento que aún se encontraba vigente, ya que el quinto y último 

periodo de investigación inició el diecisiete de marzo y finalizaría el veintisiete de septiembre de dos mil 
once. 

3. Análisis de compromisos 

A. Compromisos de Sabritas 

3.1 El veintiséis de septiembre de dos mil once, el representante legal de SABRITAS presentó escrito 

ante esta Comisión, en términos del artículo 33 bis 2 de la LFCE, en el que propuso y se comprometió a 
instrumentar diversos medios a efecto de no realizar las conductas violatorias de las fracciones IV y VIII del 

artículo 10 la LFCE, 

3.2 En alcance al escrito de veintiséis de septiembre de dos mil once, el representante legal de 
SABRITAS ingresó escrito ante oficialía de partes de esta Comisión el siete de octubre de dos mil once, 

mediante el cual ofrece l/medios específicos de salvaguarda del proceso de competencia y libre concurrencia, 
que complementa[n] el alcance de los previamente ofrecidos (sin disminuir ninguno) ... " para quedar en los 
términos que se describen a continuación: 

''De una interpretación armónica de las fracciones I y 11 del artículo 33 bis 2 [de la LFCE] se entiende que 

para que la solicitud de conclusión anticipada del procedimiento sea procedente, el solicitante debe 

proponer medios específicos para salvaguardar y/o restaurar, en su coso, el proceso de competencia y 

libre concurrencia acreditando que dichos medios sean idóneos y económicamente viables para no llevar 
------- ------
43 Ver fojas 831 a 836. 
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a cabo o, en su caso, dejar sin efectos la práctica monopólica o concentración, señalando los plazos y 

términos para su comprobación. 

En el presente caso, SABRITAS propone y se comprometería a instrumentar los siguientes medios 

específicos, en los plazos y términos para su comprobación que a continuación se señalan: 

1. Dentro de los 60 días hábiles siguientes a que esa'Comisión le hubiere notificado la resolución de 

conclusión anticipada del procedimiento, mi representada: 

a) Elaboraría un manual para la fuerza de ventas de SABRITAS que atiende el canal tradicional, en 

el que, de manera específica, se destacaría: 

i. El compromiso de SABRITAS con el proceso de competencia y libre concurrencia y la 

prohibición a los vendedores de actuar en contravención de la LFCE; 

ji, La prohibición de los vendedores de vender los productos de Sabritas sUjetando la 

venta a la condición de no comprar productos de empresas competidoras; 

iii. La prohibición de los vendedores de otorgar descuentos o incentivos a los clientes de 

Sabritas con el requisito de no comprar productos de empresas competidoras; 

iv. La prohibición a los vendedores de retirar de las tiendas los exhibidores o productos 

de botanas saladas de marcas distintas a SABRITAS, ya sea comprándolos, 

intercambiándolos por los de SABRITAS u ofreciendo dinero u otro tipo de incentivos a 

los encargados de las tiendas; 

v. Que el incumplimiento de cualquiera de los aspectos arriba señalados implicaría una 

violación al Código de Conducta de SABRITAS y la imposición de la sanción respectiva 

por parte de SABRITAS al empleado correspondiente, la cual puede incluir el despido 

inmediato; y 

b) Entregaría a esa Comisión una copia de dicho manual junto con una constancia firmada bajo 

protesta de decir verdad por cada uno de los directores de las 6 zonas de ventas, en la que 

informen que distribuyeron el manual entre los vendedores que de ellos dependen. 

Se aclara que dentro de los conceptos de 'fuerza de ventas" y "vendedor{esl" a que se hace 

referencia en este numeral 1 yola largo de todo este apartado F, están incluidos tonto los 

empleados directos como los contratados vía outsourcing y las personas que operan bajo el 

esquema de Distribuir Exclusivo de Productos Sabritas Alegro (DEPSAs), todos elfos dedicados a la 

labor de venta en el canal tradicional. 

2. Asimismo, dentro de los 60 días hábiles siguientes o que esa Comisión le hubiere notificado la 

resolución de conclusión anticipada del procedimiento, mi representada: 

a) Publicaría tres veces en un periódico de circulación nacional, con intervalos de dos semanas, un 

comunicado dirigido a sus clientes del canal tradicional, a sus competidores, a sus empleados y 

al público en general, en el que se haga saber: 

i, Los aspectos referidos en los sub incisos i. a iv del inciso a) del numeral 1 precedente; y 

ii. La existencia del número 800 [ .... ] para que fos clientes puedan reportar cualquier 

conducta de los vendedores de SABRITAS violatoría de lo señalado en el subinciso i. 

precedente, 

iii. La existencia de la página web referida en el numera/ 4 siguiente para que los 

competidores de SABRITAS puedan reportar cualquier conducta de los vendedores de 

SABRITAS vi%tario de lo señalado en elsubinciso i. precedente; y 
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b) Acreditaría a esa Comisión que las publicaciones efectivamente se llevaron a cabo. 

3. En congruencia con lo anterior, y también dentro de las 60 días hábiles siguientes a que esa 

Comisión le hubiere notificado la resolución de conclusión anticipada del procedimiento, mi 

represen tada pondría duran te das años un número 800 a disposición de sus clientes del canal 

tradicional, en el que pudieron reportar cualquier conducta de los vendedores de mí representada 

viola torio de lo señalado en los sublnclsos i. a iv. del inciso a) del numeral 1 precedente. [ ... ] 

El número 800 sería administrado por una empresa calificada, de amplia solvencia moral, que sería 

contratada por SABRITAS para este efecto, previa aprobación por parte de esa Comisión de la 

empresa que decidiera SABRITAS. Dicha empresa: 

1) Grabaría y tomaría nata escrita de las reportes telefónicos que recibiera y los clasificaría entre 

reportes que cumplieran con los requisitos de procedencia para su atención para efectos de 

este expediente y reportes que na los cumplieran. [ ... ] 

2) Entregaría a SABRITAS, a más tardar a los dos días hábiles siguientes a las llamadas 

correspondientes, todos los reportes hechos, distinguiendo los que cumplen con los requisitos 

de procedencia arriba referidos de los que no. Tratándose de los reportes que cumplen con 

dichos requisitos (y sin perjuicio de poder investigar los demás reportes) dentro de los veinte 

días hábiles siguientes, SABRITAS: entraría en contacto con quien hubiera formulado el reporte; 

[ .. .) investigaría el caso; adoptaría las medidas que resultaran procedentes; comunicaría el 

resultado a quien presentó el reporte; [ ... ] y proporCionaría a la empresa administradora de 

número 800 un informe sobre el particular, junto con un comunicado que dicha empresa 

enviaría por correo certificado con acuse de recibo al establecimiento correspondien te, 

informando sobre el resultado de la investigación y las medidas que se adoptaron, así como los 

aspectos referidos en los en los subincisos i. a iv del inciso a) del numeral del numeral 1 

precedente y que en caso de que persista el problema que reportó podrá comunicarlo 

directamente a la firma de auditorio mencionada en el numeral 5 siguiente. 

3) Dentro de los cinco días hábiles siguientes, revisaría el informe mencionado en el inciso 

precedente y, de tener dudas, solicitaría las aclaraciones correspondientes a SABRITAS, para su 

desahogo dentro de los diez días hábiles siguientes. 

4) Generaría un reporte trimestral, que SABRfTAS entregaría a esa CFe. durante los siguientes 2 

años a partir de los sesenta días hábiles siguientes a que esa Comisión le hubiera notificado la 

resolución de conclusión anticipada del procedimiento. En este reporte se señalará la forma en 

que se resolvieron los casos, indicando fas medidas correctivas adoptadas. 

Adicionalmente, junto con el reporte trimestral antes señalado, Sabritas entregará a la eFC la 

base de datos utilizada para su elaboración. incluyendO la información de los casos que 

hubieran sido calificados como improcedentes. 

4. Asimismo e igualmente dentro de los 60 días hábiles siguientes o que esa Comisión le hubiera 

notificado la resolución de conclusión anticipada del procedimiento, mi representada implemen taría 

durante dos años una pógina web a través de la cual sus competidores pudieran reportar cualquier 

conducta que los vendedores de SABRITAS viola torio de los señalado en los subincisos i. a iv. del 

inciso a) del numeral 1 precedente. ( ... ] 

La página sería administrada por una empresa calificada, de amplia solvencia moral, que sería 

contra tada por SABRJTAS para este efecto, previa aprobación por porte de esa Comisión de la 

empresa que decidiera SABRITAS dicha empresa: 
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1) C/asificarla los reportes entre reportes que cumplieran con los requisitos de procedencia para su 

atención para efectos de este expediente y reportes que no los cumplieran· [ .. ·l 

2) Entregaría a SABRITAS, a más tardar a los dos días hábiles siguientes de su recepción, todos los 

reportes recibidos, distinguiendo los que cumplen con los requisitos de procedencia arriba 

referidos de los que no. Tratándose de los reportes que cumplen con dichos requisitos (y sin 

perjuicio de poder investigar los demás reportes) dentro de los veinte días hábiles siguientes, 

SABRITAS: entrarla en contacto con quien hubiera formulado el reporte; f. .. ] investigaría el caso; 

adoptaría las medidas que resultaran procedentes; comunicaría el resultado a quien presentó el 

reporte (de ser correcto el correo electrónico de contacto proporcionado] marcado copia a la 

empresa administradora del sitio web, el resultado y las medidas que se adoptaron, así como 

los aspectos referidos en los subincisos i. a iv. del inciso a) del numerall' precedente (y que en 

caso de que persista el problema que reportó, podrá comunicarlo o la firma de auditoría 

mencionada en el numeral 5 siguiente; y proporcionaría a la empresa administradora del sitio 

web un informe sobre el particular. 

3) Dentro de los cinco dfas hábiles siguientes, revisaría el informe mencionado en el inciso 

precedente y, de tener dudas, solicitaría las aclaraciones correspondientes a SABRITAS, para su 

desahogo dentro de los diez días hábiles siguientes. 

4) Generaría un reporte trimestral, que SABRITAS entregaria a esa CFC, durante los siguientes 2 

años a partir de los sesenta días hábiles siguientes a que esa Comisión le hubiera notificado la 

resolución de conclusión anticipada del procedimiento. En este reporte se señalará la forma en 

que se resolvieron los casos, indicando las medidas correctivas adoptadas. 

Adicionalmente, junto con el reporte trimestral antes señalado, Sabritas entregará a la CFC la 

base de datos utilizada para su elaboración, incluyendo la información de los casos que 

hubieron sido calificados como improcedentes. 

5. Por último, también dentro de los 60 dias hábiles siguientes a que esa Comisión le hubiere notificado 

la resolución anticipada del procedimiento, mi representada contrataría, además de a la empresa o 
empresas que administren el número 800, y la página web señalada en los numerales 3 y 4 

anteriores, y previa aprobación por parte de esa Comisión, a un firma calificada, de amplía solvencia 

moral, que funja como auditar de los procesos previstos en este apartado F, la cual, sujetándose a 

105 lineamientos que le indique esa Comisión, identificará los errores y propondrá las medidas 

correctivas. El auditor entre.gará simultáneamente a la Comisión y a Sabritas un informe trimestral 

sobre su gestión. 

Los medios que se ofrecen son, en su conjunto, sin duda idóneos y económicamente viables poro no 

llevar o cabo los conductos investigados y paro, en su caso, dejar sin efectos cualquier práctico que 

se pudiera haber realizado y salvaguardar o en su coso restauror el proceso competencia y libre 

concurrencia. n 

3.3 El veintiséis de septi embre del dos mil once, el Secretario Ejecutivo emitió acuerdo med iante el cua l 

suspendió el procedimiento tramitado bajo el número de expediente DE-148-2008, hasta por quince días, en 

tanto la Comisión emite resolución. 

3.4 En virtud de lo anterior, los compromisos que a continuación se ana liza n son los contenidos en el 

escrito presentado por SABRITAS el siete de octubre de dos mil once, siendo que éstos contienen los 

compromisos del escrito del veintiséis de septiembre de dos mil once, pero los amp lían y adecúan. No 

obstante, cabe menciona r que la Comisión también consideró el primer escri to ya que éste dio origen a la 

suspensión de la investigación e inició el proced imiento previsto en el artícu lo 33 bis 2 de la LFCE reformada 
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med iante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Competencia Económica, del Cód igo Penal Federa l y del Código Fiscal de la Federación, publicado en el DOF 

el diez de mayo de dos mil once. 

3.5 Si bien resu lta que el procedimiento citado al rubro inició con la vigencia de la l FCE publicada en el 

DOF el veintiocho de junio de dos mil seis, lo cierto es que cuando SABRITAS presentó el escri to med iante el 

que acompañó compro misos, se encontraba en vigor la Ley Federal de Competencia Económ ica reformada 
- - . 

mediante el Decreto por el que se reforman, adiciona n y derogan diversas disposiciones de la l ey Federal de 

Competencia Económica, del Código Penal Federa l y del Código Fisca l de la Federación, publicado en el DOF 

el diez de mayo de dos mil once. 

Ahora bien, el análisis del escri to entregado por SABRITAS mediante el cual presentó compromisos se analiza 

en términos del art ículo 33 bis 2 de la l ey Federal de Competencia Económica reform ada mediante el 

Decreto por el que se reforma n, ad icionan y derogan diversas disposiciones de la l ey Federal de 

Competencia Económica, del Cód igo Penal Federal y del Código Fisca l de la Federación, publi cado en el DOF 

el diez de mayo de dos mil once, en virtud de las siguientes consideraciones : 

Se debe considerar que ta nto el artículo 33 bis 2 de la l FCE publicada en el DOF el veint iocho de j unio de dos 

mil seis, así como el mismo de la l FCE publicada en el DOF el diez de mayo de dos mil once, estab lecen un 

procedimiento específi co mediante el cual esta CFC está obligada a segu ir, en caso de un cierre anticipado 

del procedimiento en materi a de prácticas monopólicas re lativas o concentraciones prohibidas. Es decir, el 

precepto alu dido además de otorgarles a los agentes eco nómicos la prerrogativa de presentar un escri to 

mediante el cua l se comp rometen a suspender, suprimir, corregir, o no rea liza r la práctica o concentración 

correspondiente, establece las normas procesa les que la CFC deberá llevar a cabo para sustanciar y reso lver 

el asunto. 

3.6 Ahora bien, el criterio del Poder Judicia l ante la situación que ahora se ventila, ha co nsistido en 

señalar que, en caso de que en las normas de carácter procesa l exista alguna modificación por parte del 

legislador, que ca mbie la tramitación del procedimiento, éste último deberá tramita rse de conformidad con 

la última modificación, debido a que los actos de esa natura leza se rigen por las disposiciones vigentes en la 

época en la que se actua lizan. Además, el hecho de tramitarlo bajo la última mod ificación de la norma 

procesa l, no priva de alguna facultad con la que ya se contaba. Si rve de apoyo a lo anterior los siguientes 

criterios del Poder Judicia l: 

RETROACTIVIDAD DE LA NORMA JURfDICA. HIPÓTESIS EN QUE OPERA (MATERIA FISCAL). 
Denomínase retroactividad a la traslación de la vigencia de una norma jurídica creada en un 

determinado momento histórico, a un lapso anterior al de su creación. Desde el punto de vista 

lógico, esa figura (retroactividad) implica subsu mir ciertas situaciones de derecho pretéritas 

que estaban reguladas por normas vigentes al tiempo de su existencia dentro del ámbito 

regulativo de las nuevas normas creadas; el articulo 14 constitucional establece que a ninguna 

ley se le dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna, principio este que rige de 

acuerdo a la doctrina ya la jurisprudencia, respecto de las normas de derecho sustantivo como 

de las adjetivas o procesales. La aplicación retroactiva de las leyes a partir del enfoque 

sustantivo, se refiere a los efectos que tienen sobre situaciones jurídicas concretas o derechos 

adquiridos por los gobernados con anterioridad a su entrada en vigor, al constatar si la nueva 

norma desconoce tales situaciones o derechos al obrar sobre el pasado, lo que va contra el 

principio de irretroactividad de las leyes inmerso en el artículo constitucional citado; en cuanto 

hace a las leyes del procedimiento. éstas no pueden producir efectos retroactivos. dado que 
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los actos de esa naturaleza se rigen por las disposiciones vigentes en la época en la que se 

actualizan. En ese contexto, si el contribuyente, en atención al saldo a favor que obtuvo en un 

año, adquirió el derecho de acreditarl o en la forma prevista por el precepto 60. de la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, vigente en esa época (contra el impuesto a su cargo que le 

corresponda en los meses siguientes hasta agotarlo), es incorrecto que la Sa la exa minara la 

litis, al tenor de lo que dispone el último numera l en cita, vigente en dos mil, en tanto que se 

· aplica éste en fo rma retroactiva, en perjuicio de la peticionaria, al sostener que la resolución 

administrativa impugnada en el juicio de nulidad es vá lida, porque con esa conclus ión se obliga 

a efectuar un acredita miento que pugna contra la legis lación de dos mil, cuando lo procedente 

es que para ta l fin se atendiera a la norma en vigor durante el año en que se generó el derecho. 

para acreditar el sa ldo a favor, contra el impuesto a cargo del contribuyente beneficiado, 

acorde con la cual podía rea lizarse la acreditación aludida en los meses siguientes. No. 

Registro: 183.715 Tesis aislada Materia(s): Administrativa Novena Época Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta XVII I, Julio de 

2003 Tesis: VI.20.A.49 A Página : 1204. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL SEXTO CIRCUITO. Amparo directo 136/2002. H. Peregrina de Pue., S.A. 

de C.V. 6 de junio de 2002. Una nimidad de votos. Ponente: Omar Losson Ovando. Secretaria: 

Eisa María López Luna. [Énfasis añadido] 

RETROACTIVIDAD DE LAS NORMAS PROCESALES. Para que una ley se cons idere retroactiva se 

requiere que obre sobre el pasado y que lesione derechos adquiridos bajo el amparo de leyes 

anteriores. lo que no sucede con las normas procesa les. En efecto, se entienden como normas 

procesales aquellas que instrumentan el procedimiento; son las que establecen las 

atribuciones, términos y los medios de defensa con que cuentan las partes para que con la 

intervención del Juez competente, obtengan la sanción judicial de sus propios derechos, esos 

derechos nacen del procedimiento mismo, se agotan en cada etapa procesal en que se van 

originando y se rigen por la norma vigente que los regu la; por lo tanto, si antes de que se 

actualice una etapa del procedimiento. el legislador modifica la tramitación de ésta. suprime 

un recurso. amplía un término o modifica lo re lativo a la valoración de las pruebas. no puede 

hablarse de aplicación retroactiva de la ley. pues no se priva. con la nueva ley. de alguna 

facultad con la que ya se contaba. por lo que debe aplicarse esta última. No. Registro: 198.940 

Jurisprudencia Materia{s): Civi l Novena Época Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta V, Abril de 1997 Tesis: 1.80.C. J/1 

Página: 178. OCTAVO TRIBUNAL COLEG IADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 503/94. Miguel Ánge l Tronco Quevedo. 29 de septiembre de 1994. 

Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez Hidalgo. Secretaria: Edith Alarcón 

Meixueiro. Amparo directo 800/96. Alejandro Barrenechea Meza y Rosa María Matence 

Espinosa de Barrenechea. 29 de noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María del 

Carmen Sá nchez Hidalgo. Secretario: Francisco Javier Rebolledo Peña. Amparo directo 822/96. 

Antonio Cuadros Olvera. S de diciembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: José Luis 

Caballero Cárdenas. Secretario: Jesús Jiménez Delgado. Amparo directo 52/97. Juan Miguel 

Rivera Piña. 18 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente: María del Carmen Sánchez 

Hidalgo. Secretaria: Edith Alarcón Meixueiro. Amparo directo 63/97. Leobardo Gutiérrez 

Gómez y Araceli Torres González. 24 de febrero de 1997. Unanimidad de votos. Ponente : 

María del Carmen Sá nchez Hidalgo. Secretario: Francisco Javier Rebolledo Peña. (ÉnfaSiS 

añadido]. 

RETROACTIVIDAD DE LAS LEYES DE PROCEDIMIENTOS. De la lectura acuciosa de la tesis 

número 31 del Tribunal Pleno, visible en las páginas 545 y 546 del Informe de Labores que su 

presidente rindió a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación en el año de mil novecientos 
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ochenta, bajo el rubro: "RETROACTIVIDAD DE LA LEY PROCESAL RESPECTO DE JUICIOS QUE SE 

ENCUENTREN EN TRAMITE. NO VULNERA EL ARTICULO 14 CONSTITUCIONAL." Y de la de 

jurisprudencia 1656, correspondiente al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988, 

Segunda Parte, localizable en las páginas 2686 y 2687, con el título "RETROACTIVIDAD DE LAS 

LEYES DE PROCEDIMIENTO", se infiere que aun cua ndo hacen referencia específica a leyes 

procesales, no rompen la regla genéri ca de que sin importa r la naturaleza o materia de la ley 

nueva, no deben aplicarse en forma retroactiva; por el contrario, explican que las normas 

p·rocesales dada su naturaleza especia l se agotan en fases y que. en la fecha en que entran en 

vigor. si bien deberán aplicarse a los asuntos en trámite, esta aplicación podrá hacerse sobre 

derechos no adquiridos. aun dada la fase en que se encuentre el proceso. Por ejemplo, si se 

supr imiera un recurso contra la sentencia de primera instancia y la ley entrara en vigor cuando 

el estado del procedimiento aún no permitfa pronunciar la sentencia, entonces ambas partes 

quedarían sujetas a la nueva normatividad adjetiva y no podrán argumentar violación al 

principio de irretroactividad llegado el momento en que a alguna de ellas le fuera desfavorable 

el fallo, porque en el momento en que entró en vigor la ley aún no nacía su derecho a apelar. Y 

por el contrario, si en la fecha que la ley entrara en vigor ya se había dictado sentencia y, por 

ende, tenía ya adqui r ido el derecho de apelar una de las partes, entonces no podría aplicarse 

en su perjuicio la ley nueva que suprimió el recurso, porque ello entrañaría vio lación al articulo 

14 constitucional. Por lo demás, si bien la tesis citada en primer lugar alude a que las leyes 

procesa les t ienden a buscar un equilibrio entre las partes contendientes, ello lo hace 

seguramente con el propósito de evidenciar que si bien, cuando se inició el litigio los 

contendientes tenían establecidas determinadas reglas para todo el proceso y con la entrada 

en vigor de la nueva ley procesal cambian las reglas para las fases aún no desahogadas, ello no 

les significa en realidad una afectación, porque ambas partes quedarán sujetas a esas reglas. 

No. Registro: 204.646 Tesis aislada Materia(s): Común Novena Época Instancia: Tribunales 

Colegiados de Circuito Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 11, Agosto de 

1995 Tesis: XV1.20.1 K Página: 614 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO SEXTO 

CIRCUITO. Ampa ro directo 167/95. Luciano Carlos Hernández Sosa. 18 de abril de 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Juan ty1anuel Arredondo Elías. Secretaria: Cecilia Patricia 

Ramírez Barajas. [ÉnfaSiS añadido). 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY PROCESAL RESPECTO DE JUICIOS QUE SE ENCUENTREN EN 

TRAM ITE. NO VULNERA El ARTICULO 14 CONSTITUCIONAl. Una interpretación sistemática a 

los artícu los 90. y 12 transitori o de la Ley Federal del Trabajo, vigente a partir del primero de 

mayo de mil novecientos setenta, lleva a conclui r que después del tercer mes, contado a partir 

del día en que entró en vigor dicha ley, los juicios laborales que a la sazón se estuv ieren 

tramitando, con tinuarán su respectivo trámite lega l conforme a las normas procesales de la 

nueva legislación, pero ello no quiere decir que se conculque el principio de no retroactividad 

que consagra el artícu lo 14 constitucional, dado que se trata de normas procesales. que no 

tienen aplicación en juicios tramitados y resueltos antes de su expedición y vigencia. Para que 

una ley sea retroactiva, es necesario que sus disposiciones se apliquen sobre hechos ocurridos 

en el pasado; por ende, la circunstancia de que en los articulas transitorios se ordene que la 

práctica de diligencias, así como los demás trámites de los juicios laborales pendientes de 

resolución, se lleven a efecto conforme a las diligencias no se efectuaron en el pasado, además 

de que tampoco se aplican en perjuicio de persona alguna, al resultar que este tipo de norma 

únicamente reglamenta la actividad procesal y lejos de establecer privllegios a favor de alguna 

de las partes, pretenden encontrar su paridad, también procesal. No. Registro: 820.020 Tesis 

aislada Materia(s): Séptima Época Instancia: Pleno Fuente: Informes Informe 1980, Parte I 

Tesis: 31 Página: 545. Amparo en revisión 2260/74. La Nacional, Compañía de Seguros, S.A. 19 

de agosto de 1980. Unanimidad de diecinueve votos de los Ministros: López Aparicio, Franco 
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Rodrfguez, Cuevas, Castellanos Tena, Rivera Si lva, Langle Martínez, Abitia Arzapalo, Loza no 
Ramfrez, Pavón Vasconcelos, Rebolledo, lñárritu, Palacios Vargas, Serrano Robles, González 
Martfnez, Sánchez Vargas, del Río, Ca lleja García Olivera Toro y Presidente, Téllez Cruces. 
Ponente: Mario G. Rebolledo. Secretario: Juan Manuel Arredondo EHaz. [Énfasis añadid01. 

RETRDACTIVIDAD DE LAS LEYES DE PROCEDIMIENTO. La retroactividad de las leyes de 
procedimiento cabe cuando se trata de la forma con arreglo a la cual puede ser ejercido un 
derecho precedentemeñte adquirido. pero no cuando ese derecho ha nacido del 
procedimiento mismo, derecho del que no puede privarse a nadie por una ley nueva y que hizo 
nacer excepciones que pueden ser opuestas por el colitigante: mas la tramitación del juicio 
debe, desde ese punto, sujetarse a la nueva ley. No. Registro: 820.109 Jurisprudencia 
Materia(s): Qu inta Época Instancia : Tercera Sala Fuente: Apéndice de 1988 Parte II Tesis: 1656 
Página: 2686 Quinta Época. Tomo 11, Pág. 653. The Sinaloa Land Company. Tomo IX, Pág. 372. 
López Maria de la Luz. Tomo XXXI, Pág. 895. López Ramlrez Agustín y Coag. Tomo XXXVIII, Pág. 
199. Ramlrez Vda. de Russek Matilde. Tomo XL, Pág. 2954. Ducoing Arturo. (Énfasis añadido]. 

3.7 En este sentido, considerando que el artícu lo 33 bis 2 de la LFCE fue reformado mediante el Decreto 

publicado en el DOF el diez de mayo de dos mil once, a f in de establecer nuevas reglas de carácter procesa l 

para la tram itación del asunto, sin que tal reforma afectara en modo alguno la ci tada prerrogativa que 

tienen los agentes económ icos, entonces se debe considerar que los compromisos presentados por 

SABRITAS deben ser ana lizados al amparo de lo dispuesto en el artícul o 33 bis 2 de la LFCE que fu e 

reformado mediante el Decreto publicado en el DOF el diez de mayo de dos mil once. 

3.8 Adicionalmente, debe considerarse que el artículo 33 bis 2 de la LFCE que fue reformado med iante 

el Decreto publicado en el DOF el diez de mayo de dos mil once, resulta en su conten ido más favorable para 

el agente económico denunciado, pu es de la redacción del artículo en comento se observa qu e la 

presentación de compromisos puede tramitarse incluso antes de que finalice el procedimiento de 

investigación . Asimismo, existe la posibilidad de cerra r el exped iente sin imputar responsabilidad al agente 

económico qu e presentó el compromiso. 

En vi rtud de que la redacción del artículo 33 bis 2 de la LFCE que fue reformado mediante el Decreto 

publicado en el DOF el diez de mayo de dos mil once, resulta en beneficio del agente económico que 

presentó los comprom isos y en congruencia con lo establecido a contrario sensu en el art ículo 14 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
44

, esta Comisión estima procedente la aplicación del 

artículo en comento. Sirve de apoyo a lo anterior los siguientes criterios del Poder Judicia l: 

RETROACTIVIDAD DE LA LEY Y APLICACiÓN RETROACTIVA. SUS DIFERENCIAS. El aná lis is de 
retroactividad de las leyes implica estudiar si una determinada norma tiene vigencia o 
aplicación respecto de derechos adquiridos o situaciones jurídicas acaecidas con anterioridad a 
su entrada en vigor. En cambio, el análisis sobre la aplicación retroactiva de una ley supone la 
verificación de que los actos materialmente administrativos o jurisdiccionales estén fundados 
en normas vigentes, y que en caso de un conflicto de normas en el tiempo se aplique la que 
genere un mayor beneficio al particular. Registro No. 162299. Localización: Novena Época. 
Instancia: Primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. XXXIII , Abril 
de 2011. Página: 285. Tesis: 1a.fJ. 78/2010 Jurisprudencia . Materia(s): Constitucional. [Énfasis 
añadido]. 

APLICACiÓN RETROACTIVA DE DISPOSICIONES FORMALMENTE ADMINISTRATIVAS QUE 

44 "Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna [ ... ]" 
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ESTABLECEN SANCIONES. PROCEDE EN BENEFICIO DE LOS PARTICULARES CUANDO 
AQUtLlAS REVISTAN LAS CARACTERlsTICAS DE GENERALIDAD, ABSTRACCiÓN Y 
OBLIGATORIEDAD. Del articulo 14. primer párrafo. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexica no~ . interpretado en sentido contrario. as! como de lo establecido en su artrculo 
10 .. se advierte que la aplicación retroact iva en beneficio de los individuos constituye un 
derecho subjetivo público. ya que entre los principales funda mentos de nuestro sistema 
jurfdico se encuentra el de la igualdad ante la ley. lo que necesa riamente implica que los 
problemas de conflictos de leyes en el tiempo. cuando se trata de imposición de sanciones 
(penales. fisca les o administrativas), deben resolverse de la manera que resulte más favorable' 
y equitativa para aquéllos. Conclusión que se apoya en la jurisprudencia 2a./J. 8/98, 
sustentada por la Segu nda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semana rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo VII, marzo de 1998, 
página 333, de rubro: "MULTAS FISCALES. DEBEN APLICARSE EN FORMA RETROACTIVA LAS 
NORMAS QUE RESULTEN BENÉFICAS AL PARTICULAR.". En estas condiciones, tratá ndose de 
disposiciones forma lmente administrativas que establecen sanciones, procede su aplicación 
retroactiva en beneficio de los particulares cuando aquéllas revistan las caracterfsticas de 
generalidad, abstracción y obligatoriedad, pues se trata de actos materialmente legislativos, 
aunado a que la intención del Constituyente fue la de protegerlos del perjuicio de pudiera 
causa rles la aplicaC ión de una nueva disposición, no la de impedir que se favorezcan con 
normas que castigan en menor grado una misma infracción. Registro No. 167145. l ocalización: 
Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de Ci rcuito. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta XXIX. Junio de 2009. Página: 1045. Tes is: IV.20.A. 252 A. Tesis Ais lada. 
Materia(s): Admin istrativa. [ÉnfaSiS añadido). 

Por lo anterior, se observa que, al tramitar la presentación de compromisos al amparo de lo dispuesto por el 

artículo 33 bis 2 de la LFCE, reformado mediante el Decreto publicado en el DOF el diez de mayo de dos mil 

once, se genera un mayor beneficio al agente económico denunciado, que si se tramitara de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 33 bis 2 de la LFCE, reformado med iante el Decreto publicado en el DOF el 

veintiocho de junio de dos mil seis. 

3.9 De conformidad con el ar tículo 33 bis 2 de la Ley Federa l de Competencia Económica reformada 

mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Competencia Económica, del Código Penal Federal y del Código Fiscal de la Federación, publicado en el DOF 

el diez de mayo de dos mil once, los agentes económicos que presenten compromisos deben acred itar que: 

1. Se comprometen a suspender, suprimir, corregir o no real iza r la práctica o concentración 

correspondiente. 

2. El compromiso presentado tiene como consecuencia la resta uración o protección del proceso 

de competen cia y libre concurrencia, y 

3. l os medios propuestos son los idóneos y económica mente viables pa ra no llevar a cabo o, en 

su caso, deja r sin efectos la práctica monopólica relativa o concentración prohibida invest igada, 

o la práctica monopólica relativa o concentración proh ibida por la que se le considere como 

probable responsable, señalando los plazos y términos para su comprobación. 

Procede entonces ana lizar si el agente económico acredita estos elementos en los compromisos que ofrece. 

3.10 Previo al anál isis de los elementos antes referidos, se debe señalar que el Pleno de la CFC, mediante 

sesión celebrada el vei nte de septiembre del presente dos mil once, ordenó continuar con la investigación, 

por lo que al momento en el que se ofrecieron los compromisos, SABRITAS no había sido declarada probable 

responsable de la comisión de una práctica monopólica relativa. 
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3.11 Habiendo seña lado lo anterior, en el escrito del veintiséis de septiembre así como en el de alcance 

presentado el siete de octubre, ambos de dos mil once, SABRITAS se comprometió a no rea lizar las prácticas 

investigadas y establecer mecanismos que le impidan rea lizarla. 

3.12 Estos mecanismos se pueden clasificar en tres grupos: 

a) Capacitación: Mecanismos para capacitar y sensibilizar a su fuerza de ventas respecto de la importancia 

de proteger el proceso de competencia; 

b) Difusión: Compromisos para difund ir entre los tenderos, los competidores de SABRITAS y el público en 

general la adopción de estos compromisos; y 

e) Monitoreo y prevención: Mecanismos, vigentes por un periodo de dos años, para monitorear, prevenir 

y resolver situaciones similares a las conductas denunciadas, que pudi eran surgir entre los 

establecimientos a quienes SABRITAS vende su producto y/o entre sus competidores. 

al Capacitación 

SABRITAS se compromete a: 

3_13 Elaborar un manual para su fuerza de ventas (Directores, vendedores, DEPSAs y personal de 

outsourcing) que atiende el canal tradicion al, en el que prohibirá que sus vendedores: 

(i) Vendan productos de Sabri tas sujetando la venta a la condición de no comprar productos de 

empresas competidoras; 
(ii) Otorguen descuentos o incentivos a los compradores con el requisito de no comprar 

productos de empresas competidoras, y 

(i ii) Retiren de las ti endas los exhibidores o productos de botanas saladas de marcas distintas a 

SABRITAS, ya sea comprándolos, intercambiándolos por los de SABRITAS u ofreciendo dinero 

u otro tipo de incentivos a los encargados de las tiendas. 

3.14 En el mismo manual se indicará que el incumpl imiento a cualqu iera de los aspectos arriba 

señalados, impli caría una violación al Código de Conducta de SABRITAS, por lo que se pod rá imponer una 

sa nción al empleado correspondiente, la cual puede incluir el despido inmediato. 

3.15 Una vez elaborado el manual, SABRITAS entrega rá a esta Comisión una copia de dicho manual junto 

co n una constancia firmada bajo protesta de decir verdad por los directores de las seis zonas de ventas, en 

la que inform en que distribuyeron el manual entre los vendedores. 

bl Difusión 

3.16. SABRITAS se co mpromete a que dentro de los sesenta días hábiles siguientes a que esa Comisión le 

notifique la resolución de co nclusión anticipada del procedimiento, publica ría tres veces, con intervalos de 

dos semanas, en un periódico de circu lación nacional un comu nicado dirigido a sus clientes del ca nal 
tradiciona l, a sus co mpetidores, a sus empleados y al público en general, en el que se hará referencia a los 

comprom isos que adqu irió con la CFC, y la existencia de un número 800 y una página web para reportar 

cualquier venta condicionada o exclusividad, así como el retiro de exh ibidores o producto de la 

competencia. Estas publicaciones se acred itarán ante la Co misión. 

cl Monitoreo y prevención 
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3.17 SABRITAS se compromete a crear mecanismos que impidan que estas conductas se observen de 

manera reiterada o sistemática en un futuro y que puedan dar lugar a exclusividades, condicionamientos o 

el retiro de exhibidores o producto de la competencia. Para el lo, propone mecan ismos para: 

(i) Reportar este tipo de conductas, 

(ii) Informar a SABRITAS sobre ell as para que tome las acciones necesa rias, y 

-¡¡ni .. Auditar el mecanismo de reporte para asegura r la procedencia y ca lidad de la información 

recopilada, así como el segu imiento que le da SABRITAS a estos reportes y cualquier descontento 

que pudiera persistir por parte del tendero o del competidor. 

A continuación se describen estos tres puntos: 

(i) Mecanismos para reportar conductas que pudieran ser violator ias de la LFCE 

3.18 SABRITAS crearía un número 800 y lo pondría a disposición de los clientes del cana l tradicional para 

reportar cualquier conducta de los vendedores de SABRITAS, que pudiera ser violatoria de alguna de las 

conductas que les prohibió a éstos y que agregó en el manual dirigido a su fuerza de ventas; SABRITAS 

crearía también una página web a través de la cual sus competidores podrían reportar cualquier conducta 

de los vendedores de SABRITAS que pudiera ser violatoria de alguna de las conductas que les prohibió a 

éstos y que agregó en el manual dirigido a su fuerza de ventas. 

(ii) Mecanismo para informar a SABRITAS pa ra que ésta pueda resolver posibles problemas 

3.19 SABRITAS contrataría a un tercero externo calificado, de amplia solvencia moral, previa aprobación 

de la Comisión, que cree y administre el número 800 y la página web y que: clasifique la procedencia de 

estos reportes; informe a SABRITAS en un máximo de dos días sobre cualquier reporte; contacte al 

establecimiento (para reportes del número 800) y le informe sobre la resolución de su queja una vez que 

SABRITAS concluya su investigación; y genere reportes trimestrales para que SABRITAS los entregue a la CFC, 

los cuales comenzarán a ser entregados a partir de que se implementen el número 800 y la página web. 

(iii) Mecanismo para audita r el proceso 

3.20 SABRITAS contrataría a una empresa ca lificada y de amplia solvencia mora l que audite los procesos 

del tercero que administraría el número 800 y la página web, para lo cual dicha empresa identificaría errores 

y propondría medidas correctivas. Esta empresa estaría sujeta a los lineamientos que le indicara la CFC, los 

cua les serán definidos dentro de 105 sesenta días posteriores a la notificación de la presente resolución y 

entrega ría un info rme trimestral sobre su gestión a la CFC y a SABRITAS en forma simultánea. 

3.21 Habiendo descrito cada uno de los compromisos que presentó SABRITAS, a continuación se anali za 

si éstos cu mplen con cada uno de los elementos dispuestos en el artículo 33 bis 2 de la Ley Federal de 

Competencia Económica reformada mediante el Decreto por el que se reforman, ad icionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, del Código Pena l Federal y del Cód igo 

Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el diez de mayo de dos mil once. 

B. Análisis sobre el cumplimiento de los compromisos 

a) Suspender, suprimir, corregir o no realizar la práctica o concentración correspondiente 
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Del análisis de los compromisos presentados por SABRITAS, se señala que éstos son suficientes para 

considerar que, con su adopción, no se realizará la práctica que fue denunciada, en virtud de los siguientes 

razonamientos: 

Tal V como se señaló en párrafos anteriores, la conducta denunciada tuvo como origen la realización de 

diversos actos que presuntamente fueron cometidos en el canal de distribución denominado tradicional V, 

en este sentido, tal y como se observa de la lectura del escrito de SABRITAS, las acciones a la que se 

compromete este agente económico precisamente atiende a este canal en las tres modalidades 

mencionadas: a) capacitación; b) difusión; y e) monitoreo y prevención. 

(i) Capacitación 

Se observan tres elementos importantes. El primero de ellos corresponde al hecho de establecer la creación 

de un manual en el que de manera específica se establece la prohibición para que dicha fuerza de venta 

realice actos o conductas que se puedan interpretar como: 

• Ventas de productos de SABRITAS sujetas a la condición de no comprar productos de 

empresas competidoras; 

• Otorgamiento de descuentos o incentivos a los compradores con el requisito de no comprar 

productos de empresas competidoras, y/o 

• Retiro de las tiendas de los exhibido res o productos de botanas saladas de marcas distintas a 
SABRITAS, ya sea comprándolos, intercambiándolos por los de SABRITAS u ofreciendo dinero u 
otro tipo de incentivos a los encargados de las tiendas. 

Dichos actos pudieran adecuarse a lo dispuesto por las fracciones IV, VI Y VIII del artículo 10 de la LFCE, 
fracciones que fueron señaladas por la denunciante en su escrito de mérito. 

El segundo de los elementos que se consideran importantes, es el hecho de que SABRITAS se compromete a 

distribuir copia del manual entre los vendedores de las seis zonas de ventas, con lo que se asegura que el 

compromiso será del conocimiento los vendedores que tienen contacto directo con los establecimientos 

mercantiles que conforman el canal de distribución detallista. 

Por último V como tercer elemento importante, se observa que, para el caso de que un vendedor incumpla 

con atender a la prohibición que se señala en el compromiso, existe una consecuencia real e inmediata, que 

es la violación al Código de Conducta de SABRITAS, lo cual trae aparejada una sanción, incluyendo la 

posibilidad de despido inmediato del vendedor. 

De esta manera, se considera que este compromiso genera incentivos para evitar que la fuerza de venta de 

SABRITAS, en aras de concretar una venta en alguna tienda del canal detallista, pudiera realizar una 

conducta que se adecúe a lo previsto por las fracciones IV, VI Y VIII del artículo 10 de la LFCE. 

(ii) Difusión 

SABRITAS, en sus compromisos, establece que publicará tres veces en un periódico de circulación nacional el 

compromiso que adquiere con el proceso de competencia V libre concurrencia, señalando de manera 

concreta que a sus vendedores les está prohibido la realización de actos que se puedan interpretar como: 

• Ventas, compras o realización de transacciones sujetas a la condición de no usar, adquirir, vender, 
comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o 
comercializados por un tercero; 
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• Otorgamiento de descuentos o incentivos a los compradores con el requisito de no usar, adquirir, 
vender, comercializar, o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o 
comercializados por un tercero, ni a comprar o realizar transacciones sujetas al requisito de no 
vender, comercializar o proporcionar a un tercero los bienes o servicios objeto de la venta o 
transacción, y/o 

• Retiro de las tiendas de los exhibidores o productos de botanas saladas de marcas distintas a 
SABRITAS, ya sea comprándolos, intercambiándolos por los de SABRITAS u ofreciendo dinero u 
otro tipo de incentivos a los encargados de las tiendas. 

Dichos actos pudieran adecuarse a lo dispuesto por las fracciones IV, VI Y VIII del artículo 10 de la LFCE, 
fracciones que fueron señaladas por la denunciante en su escrito de mérito. 

De igual manera, en dichas publicaciones se hace saber al público en general la existencia de un número 

ochocientos (800) para que los clientes puedan reportar conductas indebidas por parte de vendedores de 

SABRITAS, así como la existencia de una página web, para que los competidores de este agente económico 

puedan reportar conductas que pudieran ser violatorias en términos de las fracciones del artículo 
multicitado. 

En este entendido, se señala que estas publicaciones son suficientes para considerar que los participantes 
en la distribución del canal tradicional, principalmente competidores de SABRITAS y clientes de éste, 

tendrán conocimiento tanto de que dicho agente económico se compromete a no realizar actos que 
pudieran adecuarse a lo dispuesto por las fracciones IV, VI Y VIII del articulo 10 de la LFCE, y de que, en caso 

de realizarse una acción de este tipo, existen mecanismos mediante los que se podrá reportar tal 
circunstancia. 

Así, con la difusión en los términos propuestos se genera el incentivo adecuado para evitar que SABRITAS 

realice conductas que puedan adecuarse a lo dispuesto por las fracciones IV, VI Y VIII del artículo 10 de la 

LFCE, pues tanto los clientes como los competidores de dicho agente económico tendrán las herramientas 
necesarias para reportar la existencia de este hecho. 

(m) Monitoreo y Rrevención 

Se observa la existencia de dos procedimientos específicos y detallados que se consideran idóneos para 
evitar que se realicen conductas indebidas que puedan relacionarse con las denunciadas. 

En efecto, tal y como se observó de la lectura de los compromisos propuestos, SABRITAS generará una línea 

telefónica ochocientos (800) destinada a atender reportes, principalmente de sus clientes, y una página web 

para atender reportes de sus competidores, respecto de la realización de conductas que pudieran 
identificarse con las denunciadas. 

En ambos casos se establecerían requisitos para iniciar el reporte. Estos requisitos no se consideran 

onerosos o de difícil cumplimiento, pues se refieren a datos mínimos y específicos para circunstanciar 
(modo, tiempo, lugar) el hecho reportado, por lo que estos requisitos no impiden el acceso al procedimiento 
de reporte. 

Por otro lado, tanto para el caso del número telefónico ochocientos (800) como para la página de internet, 

se establece que la administración de los reportes se llevará a cabo por un tercero de amplia solvencia 
moral, lo cual permite suponer objetividad en la calificación de los reportes levantados tanto por los clientes 

como por los competidores de SABRITAS. 
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De igual manera, tanto para el caso de la línea telefónica (800) como para la página web, existe un 

procedimiento transparente y con plazos adecuados para llevar a cabo la realización del reporte y el 

desahogo por parte de personal de SABRITAS. 

Por último, SABRITAS se compromete a entregar un reporte trimestral durante dos años respecto de 105 

reportes levantados y desahogados a efecto de que esta CFC tenga conocimiento de la eficacia del desahogo 
de dichos compromisos. 

De esta manera, se considera que el mecanismo de monitoreo y prevención propuesto por SABRITAS, 

genera los incentivos necesarios para evitar que se realicen conductas o actos que se adecúen a lo dispuesto 
por las fracciones IV, VI Y VIII del artícu lo 10 de la LFCE y que pudieran dañar el proceso de competencia y 

libre concurrencia, pues se establecería un procedimiento ágil, transparente, imparcial y viable, lo que 

permite considerar que con estos elementos se evitaría la realización de actos como los denunciados. 

De esta manera, se considera que los compromisos descritos en los párrafos anteriores en materia de 

capacitación, difusión, y monitoreo y prevención, resultan suficientes para dar cumpl imiento al primer 

elemento exigido por el proemio del artículo 33 bis 2 de la Ley Federal de Competencia Económica 

reformada med iante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 

Federal de Competencia Económica, del Código Penal Federal y del Código Fisca l de la Federación, publicado 

en el DOF el diez de mayo de dos mil once, ya que existen los incentivos para no rea lizar conductas que 

guardan estrecha re lación con las denunciadas e invest igadas por esta CFC en el expediente de mérito. 

b) Que tenga como consecuencia la restauración o protección del proceso de competencia 

y libre concurrencia. 

3.22 Tal como se mencionó previamente, al no haberse imputado la real ización de una probable práctica 

monopólica a SABRITAS al momento en el que presentó sus comprom isos, la parte correspondiente de la 

fracción en análisis a la que se le debe dar cumplimiento es la correspondiente a que los compromisos 

presentados deben proteger el proceso de competencia y lib re concurrencia. 

Al respecto, con los compromisos referidos en el inciso a) relativo a la "capacitación", se ga rantiza que se 

protege el proceso de competencia y libre concurrencia, pues se asegura que entre todos los vendedores de 

SABRITAS exista un co mpromiso real de no realizar las conductas por las que se presentó la denuncia y se 

hacen sabedores de que la rea lización de éstas pudiera generar su despido inmediato. Por tanto, con la 

información de la consideración anterior y el conocimiento de su incumplimi ento, la consecuencia del 

com promi so es proteger el proceso de competencia y libre concurrencia, pues se asegu ra que los 

competidores actuales y potenciales de SABRITAS no su fran o puedan su frir un desplazamiento o un 

imped imento para entrar a los diversos mercados en 105 qu e ésta participa. 

De igual manera, mediante los compromisos referidos en el inciso b) sobre "difusión", se proponen med ios 

idóneos mediante 105 cuales se harán públicos los compromisos adquiridos por SABRITAS, asi como para 

difundir entre sus clientes del ca nal tradicional, sus competidores, sus empleados y al público en general las 

conductas que el personal de SABRITAS tiene prohibido lleva r a cabo y que pudieran ser violatorias de la 

LFCE, así como 105 medios disponibles en caso de que se observe una de éstas. Por tanto, se dota a cada una 

de las personas antes referidas de herramientas para verifi ca r r que SABRITAS no se encuentra realizando las 

prácticas que se comprom etió a no realizar. Con lo anterior también se busca garantiza r la protección del 

proceso de competencia y libre concurrencia. 
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Finalmente, con los compromisos referidos en el inciso e) sobre los "mecanismos de monitoreo y 
prevención", se dota a los clientes del canal tradicional y a los competidores de SABRITAS, de herramientas 

para señalar la existencia de las conductas invest igadas por la CFe. 

En este sentido, los competidores contarán con las herramientas necesa rias para generar los reportes en 

caso de que se observe una conducta de las que SABRITAS se comprometió a no rea lizar, por tanto, se 

genera un verdadero esquema de seguimiento, pues los agentes económicos competidores son los más 

interesados en que la conducta no se realice y que, en caso de que suceda, se identifique y elimine cualquier 

conducta que pudiera tener por objeto o efecto desplazar indebidamente a un agente del mercado, 

imped irle sustancialmente su acceso o favorecer a un tercero. 

Con lo anterior, se contaría con los medios idóneos para verificar si el promovente no se encuentra 

realizando prácticas que podrían ser violatorias de la LFCE. Con esta parte de los compromisos también se 

ga rantiza el cu mplimiento al segundo elemento exigido por el artículo 33 bis 2 de la Ley Federal de 

Competencia Económica reformada mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, del Código Penal Federal y del Código 

Fiscal de la Federación, publicado en el DOF el diez de mayo de dos mil once. 

e) Que los medios propuestos sean los idóneos V económicamente viables para no llevar a 

cabo o dejar sin efectos la práctica monopólica relativa, señalando términos V plazos 

para su comprobación. 

3.23 Al igua l que en el elemento anterior, al no haberse impu tado la realización de una probable práctica 

monopólica a SABRITAS al momento en el que presentó sus compromisos, la parte de la fracción en aná lisis 

a la que se le debe dar cumplimiento es la correspondiente a que los compromisos sean los idóneos y 

económicamente viables para no lleva r a cabo una práctica monopólica relativa. 

3.24 Para establecer que los comprom isos son idóneos y económicamente viables, resulta necesario 

recordar que está Comisión dio trámite al inicio de investigación por las fracciones IV y VII I del artículo 10 de 

la lFCE, consistentes en la venta, compra o transacción sujeta a la condición . de no usar, adquiri r, vender, 

comercializar o proporcionar los bienes o servicios producidos, procesados, distribuidos o comercial izados 

por un tercero y/o el otorgamiento de descuentos o incentivos por parte de productores o proveedores a los 

compradores con el requisito de no usa r, adqui rir, vender, comerciali zar o proporcionar los bienes o 

servicios producidos, procesados, distribuidos o co mercializados por un tercero, o la compra o transacción 

suj eta al req uisito de no vend er, comercial izar o proporcionar a un tercero los bienes o servicios objeto de la 

venta o tra nsacción. 

3.25 A continuación se realiza el análisis de cada uno de los medios que propone SABRITAS para 

determinar si éstos son idóneos y económicamente viables para no llevar a cabo conductas o actos que se 

adecúen a lo dispuesto por las fracciones IV, VI Y Viii del artícu lo 10 de la LFCE y que pudieran dañar el 

proceso de competencia y libre concurrencia en el cana l de la distribución detallista de botanas sa ladas. 

(i) Respecto de la capacitación 

3.26 Los compromisos descritos en este punto refieren que SABRITAS creará un manua l mediante el cual 

informará expresamente a su fuerza de ventas de que no puede llevar a cabo condu ctas qu e pudieran 

actualizar alguna de las conductas dispuestas en las fracción IV, VI Y VIII del artículo 10 de la LFCE. Asimismo, 

se indicará en dicho manual que el incumplimiento a cualquiera de los aspectos arriba señalados, implicaría 
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una violación al Código de Conducta de SABRITAS, por lo que se podrá imponer una sanción al empleado 

correspondiente, la cual puede incluir el despido inmediato. 

3.27 La elaboración del manual y la entrega del mismo a la fuerza de ventas con el contenido que 

SABRITAS señala, permite informar a los vendedores sobre conductas específicas prohibidas y su posible 

sa nción por incumplimiento, que van incluso hasta el despido. 

3.28 De esta manera, se considera que este comprom iso genera incentivos para evitar que la fuerza de 

venta de SABRITAS, en aras de concretar una venta en algu na tienda del canal detal lista, pudiera realizar una 

conducta que se adecúe a lo previsto por las fracciones IV, VI Y VIII del artículo 10 de la LFCE. Asimismo, 

SABRITAS no manifiesta que la elaboración de este manual y su entrega a su fu erza de ventas implique 

gastos onerosos y recurrentes, por lo que esta Comisión considera que el mecanismo es económicamente 

viable. 

En este contexto, esta Comisión observa respecto del compromiso de Código de Conducta, la obligatoriedad 

por parte de los vendedores de SABRITAS de no realizar conductas específicas, lo que tiene como 

consecuencia evitar que su fuerza de venta realice las conductas contempladas en las fracciones IV, VI Y VIII 

del artículo 10 de la LFCE, y previene alguna posible afectación al proceso de competencia en caso de que 

di cho agente económico cuente co n poder sustancial. 

3.29 Cabe señalar que, respecto al co mpromiso referente al Código de Conducta, SABRITAS no propone 

vigencia. Al respecto esta Comisión co nsidera qu e esta actitud comercial debe ser permanente y ser 

transmitida tanto a los actua les como a los nuevos empleados, lo que impactará en forma favorable el 

proceso de competencia y libre concurrencia. 

Asimismo, en la propu esta de SABRITAS se observan los términos bajo los cuales se podrá comprobar que se 

implementará la modificación al código de conducta, así como su difusión entre toda su fuerza de venta, 

pues SABRITAS entregará a esta Comisión una copia de dicho manual junto con una constancia fi rmada bajo 

protesta de decir verdad por los directores de las seis zonas de ventas, en la que informen que distribuyeron 

el manual entre los vendedores. 

3.30 En este contexto, se considera económicamente viable e idóneo el compromiso de SABRITAS de 

elaborar un manua l para su fuerza de ventas, toda vez que no se observa que dicha publicación genere 

costos excesivos ni recurrentes y protege el proceso de competencia y libre concurrencia al evitar que se 

rea licen las conductas contempladas en las fracciones IV, VI, Y VIII del artículo 10 de la LFCE. 

(ii) Respecto de la difusión 

3.31 Los comprom isos propuestos en esta materia consisten en la di fusión a través de un com unicado en 

un periódico de circulación nacional, que es un medio masivo de comunicación que permitiría tanto a los 

clientes del ca nal tradiciona l como a los competidores de SABRITAS conocer el compromiso respecto de 

proteger el proceso de competencia a t ravés de la prohibición a su fuerza de ventas de rea lizar alguna de las 

conductas dispuestas en las fracciones IV, VI, Y VIII del artícu lo 10 de la LFCE, así como la divulgación de los 

medios disponibles para denunciar la real ización de tales conductas. 

3.32 Asimismo, se involucra tanto a los clientes del cana l tradicional de SABRITAS como a sus propios 

competi dores, pues ellos podrán actuar en la protección del proceso de competencia y libre concurrencia, 

ya que mediante el número 800 y la página web, podrán señalar la posible realización de alguna de las 

conductas dispuestas en las f racciones IV, VI, Y VIII del artícu lo 10 de la LFCE. 
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3.33 Fin almente, se observa que para este compromiso se establecen plazos y términos viables para 

verifi ca r su cumplimiento, pues se seña la que la publicación se rea liza rá a los sesenta días de haberse 

notificado la resol ución de conclusión. Adicionalmente, se seña la que la publicación se rea liza rá tres veces, 

con intervalos de dos semanas, en un periódi co de circulación nacional. Finalmente, se acredita rá ante esta 

Comisión que las publicaciones efectiva mente se llevaron a ca bo, pa ra lo cual se le presentarán dichas 
publicaciones. 

Así, con el compromiso de realizar tres pu blicaciones en un periódico de circulación nacional, se ga rantiza 
que los clientes y los competidores estén informados de los co mpromisos adquiridos y de las prácticas que 
no puede rea liza r SABRITAS, lo cual contribuye a considerar que los compromisos presentados por este 
agente económico son idóneos y económica mente viables para no lleva r a cabo las conductas co ntempladas 
en las fracciones IV, VI Y VIII del artículo 10 de la LFCE. De igual forma, en los compromisos enumerados en 
el inciso b) se observa la existencia de plazos y términos viables para su comprobación. 

(iii) Respecto del monitoreo y prevención 

3.34 Tal y como se seña ló anteriormente, los compromisos descri tos en este pu nto consisten en 

implementar dos mecanismos pa ra que cualquier posibl e violación a los compromisos adquiridos ante esta 

Comisión sea reportada y atendida en un máximo de veinte días hábiles, una vez que tenga conocimi ento 

SABRITAS. Estos mecanismos son una línea telefónica ochocientos (800) principa lmente para los clientes del 

ca nal detallista y la página web principalmente pa ra los competidores de SAB RITAS. 

Con estos mecanismos únicamente se resolverán quejas provenientes de los clientes del ca nal tradicional y 
de competidores, que hayan sido interpuestas med iante el número 800 y la página web. Para ello, se debe 

proporcionar información pa ra ident ifica r al quejoso, el tipo de queja y el posible infractor. Asimismo, 

SABRITAS se compromete a proporcionar un informe tri mestral a esta CFC, en formato impreso y electrónico 

durante los dos años de vigencia del número 800 y la página web, mediante el cual se reporte el número de 
quejas y el trámite que se le dio a cada una de éstas. 

3.35 Los mecan ismos impuestos a SABRITAS para rea liza r los reportes, así como las facu ltades que 

tend rá esta Comisión pa ra revisa r el cumpli miento de los comprom isos adq uiridos, resu lta n idóneos para 

considerar que el proceso de competencia y li bre concurrencia esta ría protegido, en virtud de los siguientes 

razonam ientos: 

El procedim iento mediante el cual se levanta rá el reporte generado por los cl ientes de SABRITAS del ca nal 

detallista y las medios que tendrá esta Comisión pa ra verificar el segu imiento a la totalidad de los reportes 

leva ntados garantiza n que el reporte sea rea lmente generado por un cliente de dicho cana l, indicando las 

conductas que SABRITAS se comprometió a no rea liza r. El proceso consta de las sigu ientes etapas: 

i) Una empresa admi nistradora
45 

del número 800 tomaría el reporte telefónico de las quejas 

levantadas; posteriormente se clasifica rían los reportes que cumplen con los requ isitos de 

procedencia y los que no. l os requisitos de procedencia ga rantiza n que realmente se trata de 

un cliente del cana l deta ll ista, quien está denunciando hechos a los que SABRITAS se 

com prometió a no rea lizar. De no existir estos requisitos, se podría generar un exceso de 

llamadas que no corresponden a las co nductas que SABRITAS se comprometió a no realizar. 

4 !) La empresa administradora será una de amplía solvencia moral, contratada por SABRITAS, previa aprobación por parte 

de la Comisión. 

4S / 49 



@

/ 
( 

COMISION FEDERAL 
DE 

COMPETENCIA 

Pleno 
Resolución 

Expediente No. DE-148-2008 

ii) Durante los dos días posteriores a los que se levantó el reporte, se entregarían a SABRITAS las 

llamadas procedentes y las no procedentes. Posteriormente, en un plazo de veinte días hábiles, 

SABRITAS se pondría en contacto con quien levantó el reporte procedente, adoptaría las 

medidas pertinentes y comunicaría el resultado a quien levantó el reporte y a la empresa 

administradora. Lo anterior garanti za que se investigarán los posibles hechos que puedan 

configurar actos a los que se SABRITAS se comprometió a no. rea lizar; asimismo, se garantiza 
que la respuesta y solución a dichos hechos sea de manera pronta. 

iii) Dentro de los cinco días siguientes a aquel en que le fue entregado el reporte a la empresa 

administradora, se revisaría dicho informe y en caso de tener dudas se solicitarían a SABRITAS 

las aclaraciones correspondientes. 

iv) Finalmente, esta Comisión establece como medio para verificar el cumplimiento a la totalidad 

de los reportes levantados, el que SABRITAS entregue un reporte trimestral durante dos años a 

esta CFC, med iante el cua l informará los reportes que se hayan generado. En dicho informe se 

darán a conocer todas las quejas levantadas (las procedentes y las no procedentes), así como la 

respuesta que dio SABRITAS a cada una de éstas. Con lo anterior, se garantiza que esta 

Comisión tenga pleno conocimiento de todos los reportes que se levantaron mediante esta 

línea y la respuesta que se le dio a cada queja, y darse cuenta sí existe un número anormal de 

casos que pudieran actua lizar los hechos a los que SABRITAS se comprometió a no realizar. 

Todo lo anterior garantiza que exista un procedimiento idóneo mediante el cua l esta Comisión 
pueda tener conocimiento de que los hechos denunciados no se están llevando a cabo en el 

ca nal detallista en el que parti cipa SABRITAS. 

En lo referente al procedimiento mediante el cua l se levantará el reporte generado por los competidores de 

SABRITAS, y los medios que tendrá esta Comisión para verificar el seguimiento a la totalidad de los reportes 

levantados, se observa que éstos resultan idóneos, pu es se garantiza que el reporte sea rea lmente generado 
por un competidor, indicando las conductas que SABRITAS se comprometió a no realizar. Al respecto, el 

proceso consta de las siguientes etapas: 

i) Una empresa administradora" de la página web tomaría el reporte de las quejas levantadas; 

posteriormente, se clasificarían los reportes que cu mplen con los requisitos de procedencia y 

los que no. Los requisitos de procedencia garantizan que realmente se trata de un co mpetidor 

quien está denunciando hechos a los que SABRITAS se comprometió a no rea liza r. De no existir 

estos requisitos, se podría generar un exceso de llamadas que no corresponden a las conductas 
a las que se SABRITAS se comprometi ó a no rea liza r. 

ii) Durante los dos días posteriores a los que se levantó el reporte, se entrega rían a SABRITAS los 

reportes procedentes y las no procedentes. Posteriormente, en un plazo de veinte días hábiles, 

SABRITAS se pondría en contacto con quien levantó el reporte procedente, adoptaría las 

medidas pertinentes y comunica ría el resu ltado a quien levantó el reporte y a la empresa 

administradora. Lo anterior garanti za que se investigarán los posibles hechos que puedan 

configurar actos a los que se SABRITAS se comprometió a no rea lizar; asimismo, se garantiza 
que la respuesta y solu ción a dichos hechos sea de manera pronta. 

46 La empresa administradora será una de amplia solvencia moral, contratada por SABRITAS, previa aprobaCión por parte 
de la Comisión. 
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iii) Dentro de los cinco días siguientes a aquel en que le fue entregado el reporte a la empresa 

administradora, se revisaría dicho informe y en caso de tener dudas se solicitarían a SABRITAS 

las aclaraciones correspondientes. 

iv) Finalmente, esta Comisión establece como medio para verificar el cumplimiento a la totalidad 

de los reportes levantados, el que SABRITAS entregue un reporte trimestral durante dos años a 

esta CFC, mediante el cual informará los reportes que se hayan generado. En dicho informe se 

darán a conocer todas las quejas levantadas (las procedentes y las no procedentes), así como la 

respuesta que dio SABRITAS a cada una de éstas. Con lo anterior, se garantiza que esta 

Comisión tenga pleno conocimiento de todos los reportes que se levantaron mediante la 

página web y la respuesta que se le dio a cada queja, y darse cuenta sí existe un número 

anormal de casos que pudieran actualizar los hechos a los que SABRITAS se comprometió a no 

realizar. 

Todo lo anterior garantiza que exista un procedimiento idóneo mediante el cual esta Comisión 

pueda tener conocimiento de que los hechos denunciados no se están llevando a cabo en el 

canal detallista en el que participa SABRITAS. 

3.36 Adicionalmente, el mecanismo propuesto por SABRITAS se considera económicamente viable para 

no llevar a cabo las conductas contempladas en las fracciones IV, VI Y VIII del artículo 10 de la lFCE, toda vez 

que no impone costos onerosos a los clientes del canal tradicional, ni a sus competidores para reportar 

alguna falta, pues únicamente requieren realizar una llamada telefónica o levantar una queja mediante la 

página web designada para tal efecto. 

Además, SABRITAS no señala que este mecanismo le genere costos onerosos y recurrentes. Asimismo¡ se 
considera que los medios de comunicación para levantar reportes son idóneos tanto para los clientes del 
canal tradicional como para los competidores de SABRITAS, pues para realizar tales no se requiere de algún 

conocimiento específico o de alguna complejidad adicional a la relacionada con realizar una llamada 

telefónica o ingresar a una página web y levantar una queja. 

3.37 Es importante destacar que SABRITAS entregará a esta CFC un reporte trimestral en el que indicará 

la forma en la que se resolvieron los reportes generados tanto por el número 800, como por la página web. 

Junto con estos reportes, SABRITAS entregará estadística descriptiva del número de quejas en forma de 

tabulados y la base de datos utilizada para generar dicho reporte, lo cual garantiza la posibilidad de que esta 

CFC tenga pleno conocimiento de que se han atendido todos los reportes levantados, así como la posibilidad 

de verificar que no se ha declarado como improcedente algún reporte que sí hubiera cumplido con los 
elementos necesarios. 

3.38 Asimismo, se observa que para este compromiso se establecen plazos y términos para llevar su 
comprobación, pues se indica que, a partir de los sesenta días de haberse notificado la resolución de 

conclusión, SABRITAS ofrecerá a esta eFC el número 800 y la página web en la que sus clientes del canal 

tradicional, así como sus competidores, respectivamente, puedan reportar cualquier conducta que pudiera 

actualizar una violación a lo dispuesto a la lFCE. Durante dos años, SABRITAS implementará el número 800 y 

la página web, a efecto de que sus clientes del canal tradicional y sus competidores puedan reportar 

cualquier situación que pudiera actualizar las conductas contempladas en las fracciones IV, VI Y VIII del 

artículo 10 de la LFCE. 
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Tanto para el número 800, como para la página web, se establecen los términos y los plazos en los que 

tramitará cada uno de los reportes levantados. De igual forma se establece que, a partir de los sesenta días 

de haberse notificado la resolución de conclusión y durante dos años, SABRITAS entregará a esta CFC un 

reporte trimestral en el que indicará la forma en la que se resolvieron los reportes generados tanto por el 

número 800 como por la página web. Junto con estos reportes, SABRITAS entregará la base de datos 

utilizada para generar dicho reporte .. 

Adicionalmente, SABRITAS se compromete a contratar, previa aprobación de esta CFC, una empresa 

encargada que sirva como auditor de los procesos previstos en el apartado F del escrito que contiene los 

compromisos. Esta empresa, sujeta a los linea mientos que indique esta Comisión, identificaría posibles 

errores y propondría las medidas cqrrectivas. Para efect.o de tener'conocimiento de lo antE!fjbr, la empfesa 

responsable entregará simultáneamente a la Comisión y a SABRITAS un informe trimestral sobre su gestión. 

3.39 Por todo lo antes referido se debe considerar que los comprom isos referidos en el inciso el son 

idóneos y económicamente viables para no llevar a cabo las conductas contempladas en las fracciones IV, VI 

Y VIII del artícu lo 10 de la LFCE. Asimismo, se observa la existencia de plazos y términos para su 

com probación. 

3.40 En virtud de que los compromisos propuestos por SABRITAS acred itan que se protege el proceso de 

competencia y libre concurrencia, y considerando que éstos resultan idóneos y económicamente viables 

para no llevar a cabo los hechos que fu eron denunciados, SABRITAS deberá presentar ante esta Comisión, 

en los tiempos y términos esta blecidos en la presente resolu ción, los elementos med iante los cuales se 

pueda acreditar el cump limiento de los comprom isos antes referidos, constituyendo así su mejor esfuerzo 

para cumpl ir estos compromisos en el espíritu de proteger el proceso de competencia y li bre concurrencia. 

3.41 Durante la vigencia de los compromisos antes referidos, esta Comisión rea lizará las actuaciones 

necesarias para verificar su adecuado cumplimiento y, en caso de consid erarlo necesa rio, iniciará un 

incidente de verificación por incumplimiento de una resolución emitida en térm inos del artículo 33 bis 2 de 

la LFCE reformada mediante el Decreto por el que se reforman, ad icionan y derogan diversas di sposiciones 

de la Ley Federal de Competencia Económica, del Código Penal Federal y del Cód igo Fisca l de la Federación, 

publicado en el Diario Oficia l de la Federación el diez de mayo de dos mil once. 

4. Resolución 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, de conformidad con los artículos 28 de la Constitu ción Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 33 bis 2 de la Ley Federal de Competencia Económica reformada mediante el 

Decreto por el que se refo rman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Federal de 

Competencia Económica, del Código Penal Federal y del Cód igo Fiscal de la Federación, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de mayo de dos mil once; lº, 2º, 3º, 8º, 10 fracciones, IV, VI Y VIII, 11, 

12, 23, 24 fracciones 1, IV Y XIX, 25, 30 Y 32 de la Ley Federa l de Competencia Económica reformada 

mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de junio de dos mil seis; 28 del 

Reglamento de la Ley Federa l de Competencia Económica, así como 1, 3, 8, fracción 1, 13, 14, fracciones I y 

XII, Y 15 del Reglamento Interior de la Comisión Federal de Competencia, se ordena: 

3.42 PRIMERO. Se tienen por admitidos, en términos del ar tículo 33 bis 2 de la Ley Federal de 

Competencia Económica reformada mediante el Decreto por el que se re forman, ad icionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Federal de Competencia Económica, del Código Penal Federal y del Código 

48/49 



COMISION FEDERAL 
DE 

COMPETENCIA 

Pleno 
Resolución 

Expediente No. DE-148-2008 

Fiscal de la Federación, publi ca do en el Diario Oficia l de la Federación el diez de mayo de dos mil once, los 

compromisos presentados por SABRITAS, S. de R.L. de C.V., mediante escritos de veintiséis de septiembre y 

siete de octubre, ambos de dos mil once, atendiendo a los términos y condiciones referidas en la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Decretar el cierre anticipado del expediente en que se actúa sin imputar responsabilidad alguna a 

SABRITAS, S. de R.L. de C.V. 

TERCERO. Notificar personalmente a SABRITAS, S. de R.L. de C.V., así como al agente económico denunciante 

la presente resolución. 

Así lo resolvió el Pleno de la Comisión Federal de Competencia, por unanimidad de votos, en sesión 

ordinaria de fecha trece de octubre de dos mil once, ante el Secretario Ejecutivo, quien da fe, con 

fundamento en los artículos 12, 22, 32, 10 fracción IV, VI Y VIII, 23, 24 fracciones 1, IV Y XIX, 25, 29,30 Y 32 de 

la Ley Federa l de Competencia Económica publ icada en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho de 

junio de dos mil seis; 28, 65 fracción I y 66 fracción I del Reglamento de la Ley Federal de Competencia 

Económica, así como 1· , JO, 80, fracciones I y 111, 13, 14, fracciones I y XII, 15 Y 2J fracción IV del ~egl am ento 

Interior de la Comisión Federa l de Competencia. 

Cristina Massa Sánch 

Comisionada 

Comisionado 

: ·f.~}D~ 
Presidente 

, 

Secretario Ejecutivo 
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